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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
2000 ï 2025 

 

P R E S E N T A C I Ó N 

 

 

oy por hoy en México, el munic ipio es la unidad administrativa más 

importante que se distingue por ser la instancia más próxima que tiene 

contacto con los ciudadanos, de ahí, surgen la infinidad de posibilidades 

para compartir la toma de decisiones en el quehacer público mediante la 

planeación, porque mediante ella, se logra conjuntar por un lado los 

anhelos de mejorar la calidad de vida de la población y por el otro la gran 

visión de la administración pública para llevarlos a cabo en forma 

organizada, metodológicamente y en forma paula tina, pero con pasos 

firmes que den esa certeza que requiere el desarrollo municipal en todos 

sus aspectos como son el social, económico, político, ecológico, salud 

pública, seguridad, administrativo, etc.  

 

La columna vertebral del desarrollo es sin duda l a planeación a largo 

plazo, es por ello, la valiosísima participación de los grupos sociales que 

intervinieron en el desarrollo de este instrumento, que permitirá lograr la 

ejecución de la planeación a corto y mediano plazo y que estará 

concatenada necesar iamente con este Plan de Desarrollo Municipal a 25 

años.  

 

Las Administraciones Municipales hoy entienden que la planeación es un 

instrumento que rebasa el tiempo de un periodo de tres años (gestión de 

un presidente municipal), y que los proyectos torales p ara el desarrollo 

municipal se desfasan en tiempo entre una administración y otra, es por 

ello que el contar con este Plan Municipal de Desarrollo a 25 años, 

permitirá darle seguimiento y formular sus Planes de Gobierno Municipal 

(tres años), para alcanzar  las metas a largo plazo, trabajar en forma 

organizada sin perder la gran visión que hace fuerte y productivo el trabajo 

de cada una de las administraciones municipales. Asimismo, se conjunta 

con los Planes federales y estatales para robustecer los esfuerz os y lograr 

incidir en el mejoramiento de la calidad de vida de la población y entregar 

a nuestros hijos un mundo mejor (al fin al cabo, es el compromiso de cada 

generación, hagámoslo bien).  

 

La sociedad no es un cuerpo estático, por el contrario, evolucio na en 

H 
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busca del bien público temporal, teniendo como bases los valores 

universales y dada la naturaleza humana que esta en constante 

búsqueda, la planeación se hace perfectible, por lo cual este instrumento 

no es absoluto, sino al contrario, queda a respon sabilidad de los nuevos 

gobiernos que conjuntamente con la sociedad vislumbren los nuevos 

anhelos de vida que no se hallan tocado en éste, o que la evolución social 

exija.  

 

San Francisco del Rincón vive un momento de definición y de grandes 

retos. Enfrenté moslo, demos a nuestro Municipio la entrega y participación 

que demanda.  

 

Este Plan de Desarrollo Municipal, propuesto al H. Ayuntamiento 

Constitucional 2000 -2003 por el COPLADEM, puede convertirse en un 

instrumento para la superación de las necesidades y ser un gran apoyo de 

definición en el desenvolvimiento equilibrado que buscamos, se de en San 

Francisco.  

 

Me es muy grato presentar a Ustedes el documento final, que además de 

la valiosa información que se presenta, contiene la coordinación de 

esfuerzos  entre la participación social y  gobierno municipal.  

 

 

 

 

              

 

C. Arq. Eduardo Ezequiel Arroyo Roldán  

Presidente Municipal  
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I N T R O D U C C I Ó N 
 

 
 

ctualmente la planeación ha tomado el papel importante que conlleva al 
desarrollo municipal, es por ello que el Gobierno Municipal de San Francisco 

del Rincón, preocupado por orientarse a dicho desarrollo, se ha dado a la tarea de 
realizar su Plan Municipal de Desarrollo y como instrumento normativo y 
estratégico prepara el futuro previsible a ser forjado durante los próximos 25 años. 
 
La Ley Orgánica para el Estado de Guanajuato, vigente en el desarrollo municipal 
constituye la plataforma jurídica que permite alcanzar esos anhelos de la 
población de avizorar una mejor calidad de vida, permitiendo con ello que este 
instrumento, Plan de Desarrollo Municipal contenga:  
 

a. Los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades del desarrollo 
integral del municipio;  

b. La previsión de recursos para alcanzar los fines;  
c. Los instrumentos, responsables y plazos de su ejecución; y  
d. Los lineamientos de políticas de carácter global, sectorial y de servicios 

municipales.  
 
Así mismo, prevé que dentro de los primeros cuatro meses de cada administración 
municipal se revise, pudiendo hacer las adecuaciones pertinentes siguiendo 
primordialmente el interés social. El Ayuntamiento determinará la dependencia que 
se hará cargo del Plan, ya sea de su revisión, implementación o su aprobación de 
uno nuevo si así lo requieren las necesidades del municipio.  
 
El  Plan Municipal de Desarrollo tiene los siguientes objetivos: I.- Atender las 
demandas prioritarias de la población; II.- Propiciar el desarrollo armónico del 
municipio; III.- Asegurar la participación de la sociedad en las acciones de 
gobierno; IV.- Asegurar la vinculación con los planes de otros ámbitos de gobierno; 
y V.- Aplicar de manera racional los recursos financieros, para el cumplimiento del 
plan y los programas. 
 
Ha sido estructurado pensando en que es un instrumento de planeación 
estratégica que tiene los siguientes componentes:  
 

1. La visión de futuro, ese sueño que nos traslada al futuro y en el cual se 
fincan todos los anhelos sociales;  

2. Los fundamentos jurídicos, que permiten su existencia dentro del Estado;  

3. El diagnóstico, que describe la situación actual en que se encuentra el 
municipio en todos sus aspectos, económico, social, político, ecológico, 
etc., y que fue elaborado con la valiosísima participación de los grupos 
sociales representativos del municipio;  

A 
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4. El pronóstico, entendiendo perfectamente el diagnóstico y conjuntado con la 
gran visión de la sociedad y gobierno se prevé, el futuro del municipio;  

5. Las prioridades y objetivos, parte medular del plan, ya que se está 
previendo que se resuelvan las necesidades más urgentes y al mismo 
tiempo se alcancen los objetivos y;  

6. La corresponsabilidad institucional, factor importante que vincula las 
diferentes dependencias de ámbitos municipal, estatal y federal.  

Todos estos componentes que se presentan, han permitido como parte de la 
metodología, desarrollarlo de una manera lógica, participativa, clara y precisa. 
 
Para su elaboración se requirió establecer una metodología adecuada que nos 
permitiera plasmar en forma fehaciente la realidad del municipio y las posibilidades 
de su desarrollo a largo plazo no sin pasar por la planeación a corto y mediano 
plazo, describiéndola a continuación dentro de los siguientes pasos: 
 

a. Se elaboró una encuesta de opinión entre la población del municipio, para 
obtener la propuesta ciudadana sobre las prioridades y objetivos del 
desarrollo municipal, asimismo, con el seguimiento y procesamiento de la 
información se conoció la visión de futuro de la población. 

 
b. La aplicación de entrevistas profundas a los principales lideres de gran 

visión sobre el desarrollo municipal, permitió conocer con certeza las 
posibilidades que tiene el desarrollo municipal a 25 años. 

 
c. La realización del Foro Municipal para la Planeación del Desarrollo en el 

cual participaron los representantes sociales que forman parte de las 
comisiones de trabajo del COPLADEM, y otros representantes de sectores 
estratégicos del municipio permitió comprender y visualizar dentro de una 
gama de ideas acerca del municipio, un acercamiento muy próximo de la 
realidad y con esto llegar a integrar la información que permitió producir el 
documento final. 

 
El seguimiento de la metodología anterior se dio en tiempos diferentes sin 
menoscabo del procesamiento de la información que permitió llegar al documento 
final. Con esto se demuestra que la confiabilidad del plan es tal que se contó con 
el universo de opinión de la sociedad.  
 
Mediante las estrategias que se proponen, se pretende conseguir el desarrollo 
sustentable, teniendo presente que la sociedad conoce y se sensibiliza ante los 
retos que se presentan en todos los ámbitos, ecológico, económico, social, etc. 
 
Las dos primeras partes (el marco normativo y el diagnóstico de la realidad 
municipal) del Plan fueron desarrolladas por el Comité de Planeación que se formó 
para este efecto y que forma parte del Consejo Técnico del COPLADEM, el cual 
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estuvo integrado por las direcciones de Obras Públicas, Desarrollo Económico y 
Desarrollo Social del municipio, con la asesoría y el apoyo de la Dirección General 
de Planeación estratégica del Gobierno del Estado; la tercera parte (la planeación 
estratégica participativa) fue el resultado del proceso de planeación que fue 
explicado párrafos arriba, para lo cual se contó con la colaboración externa de la 
empresa Pleno Desarrollo Consultores, S. C. 
 
El Consejo Técnico del COPLADEM validó la propuesta el 30 de julio del 2003, y 
el Plan fue presentado al H. Ayuntamiento en sesión ordinaria el 20 de agosto del 
mismo año, fecha en que fue aprobado por unanimidad. 
 
A partir de su publicación en el Diario Oficial del Estado de Guanajuato, tendrá 
vigencia, lo cual significa que el Plan será de observancia general y obligatorio 
para los ocho Gobiernos Municipales siguientes, hasta su cumplimiento al 2025. 
 
Es el propósito que este Plan Municipal de Desarrollo que sea un instrumento de 
planeación y que se cumpla cabalmente con la satisfacción de las nuevas 
generaciones. 
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I. BASES JURÍDICAS. 
 
 
 
 
El Plan Municipal de Desarrollo de San Francisco del Rincón, Gto., tiene una 
base jurídica y correspondencia con los ordenamientos federal y estatal con el 
propósito de ser congruente y garantizar el apego a ellos.  
 
A continuación se describen los principales ordenamientos de la legislación 
vigente en sus diversos ámbitos que dan sustento jurídico al presente Plan 
Municipal de Desarrollo de San Francisco del Rincón, Gto. 
 
Ámbito Federal 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Título I, 
referente a las garantías individuales, establece en su Artículo 25 que 
ñcorresponde al Estado la rector²a del desarrollo nacional para garantizar que ®ste 
sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales.ò1. 

 
En el Artículo 26, se¶ala que ñel Estado organizar§ un sistema de planeaci·n 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 
 
Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo.ò2. 

 
Más adelante, en su Artículo 115, establece que ñLos Estados adoptar§n, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientesò: 
 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

                                                 
1
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, Mexico Legal, (Ultima reforma 
aplicada 12/11/2002) 
2
 Idem 
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exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
período inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por 
nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos los 
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el período inmediato con el 
carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si 
podrán ser electos para el período inmediato como propietarios a menos 
que hayan estado en ejercicio. 

 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o 
falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 
vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para los regidores; 

 
II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 
 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
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a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 

procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación 
y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al 
periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta 
Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de 
que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este 
caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, 
aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes. 

 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquellos, 
con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 
 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera. 
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Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse 
y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose 
de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando 
a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 
convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
municipio. 

 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse 
y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 

 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 

relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 

cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales. 
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ñEn lo conducente y de conformidad a los fines se¶alados en el p§rrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios; ò3 

 
La Ley de Planeación4, en su Artículo 3°, señala como Planeación Nacional del 
Desarrollo la ordenación nacional y sistemática de acciones que, basándose en el 
ejercicio de las atribuciones del ejecutivo federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las 
normas, principios y objetivos que la propia Constitución y Ley establecen. 
 
Los aspectos de la planeación nacional del desarrollo que corresponden a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal se llevará a cabo, 
en los términos de la Ley de Planeación mediante el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, en cuyo ámbito, tendrá lugar la participación y consulta 
de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la planeación exprese sus 
opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los Programas 
a que se refiere la Ley de Planeación. 
 
La categoría del Plan queda reservada al Plan Nacional de Desarrollo. El Plan 
indicará los Programas sectoriales, regionales y especiales que deban ser 
elaborados. 
 
Ámbito Estatal 
 
La Constitución Política del Estado de Guanajuato5 constituye un elemento 
fundamental en la forma de gobierno, tanto del Estado como de los Municipios que 
lo integran. De conformidad a lo que se establece en su Artículo 14, señala que el 
Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la 
entidad, mediante la participación de los sectores público, privado y social. 
 
En la sección tercera de las ñFacultades y Obligaciones del Ayuntamientoò en su 
Artículo 117, fracci·n I, menciona que a los ayuntamientos compete ñexpedir de 
acuerdo con las bases normativas que establezca el Congreso del Estado, los 
Bandos de Policía y Buen Gobierno, Reglamentos, Circulares y disposiciones 
administrativas de observancia generalò 
 
Más adelante, en la fracción VIII del citado artículo, establece que también es 
competencia de los ayuntamientos ñformular los Planes de Desarrollo Municipal de 
conformidad con lo dispuesto por esta Constituci·nò 
 

                                                 
3
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, Mexico Legal, (Ultima reforma 
aplicada 12/11/2002) 
4
 Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983 

5
 Decreto 147 que reforma y adiciona la Constitución Política del Estado de Guanajuato, en los 

términos del Artículo 145 de la misma. Dado a conocer en la residencia del Poder Ejecutivo del 
Estado, en Guanajuato, Gto., a 16 de Febrero de 1984. 
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La Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato6en su artículo 1° 
menciona que las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social 
y tienen por objeto establecer: 
 

I. Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Estatal de 
Planeación, de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 

II. Las normas y los principios para llevar a cabo la planeación del 
desarrollo de la Entidad, a fin de encauzar las actividades del Poder 
Ejecutivo del Estado y de los ayuntamientos; 

III. Los fundamentos y las bases para coordinar y hacer congruentes las 
actividades de planeación nacional, estatal, regional y municipal; y 

IV. Las bases que permitan promover y garantizar la participación social 
en la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y programas 
a que se refiere esta Ley. 

 
En el Artículo 3°, establece que la planeación del desarrollo se instrumentará a 
través de los planes y programas establecidos en esta Ley, los cuales fijarán las 
prioridades, objetivos, metas y estrategias para el desarrollo del Estado, 
respondiendo a los siguientes principios: 
 

I. El fortalecimiento del Municipio libre, de la soberanía del Estado y 
del pacto federal; 

II. La promoción del desarrollo equilibrado del Estado y sus 
municipios; 

III. La consolidación del sistema democrático, impulsando la 
participación activa de la sociedad en la planeación y ejecución de 
las actividades de gobierno; 

IV. La igualdad de derechos y el mejoramiento de la calidad de vida de 
los habitantes del Estado, mediante el crecimiento armónico y 
permanente en el ámbito social, económico y político; y 

V. El perfeccionamiento de la administración pública estatal y 
municipal 

 
El Artículo. 4º, Los planes y programas a que se refiere esta Ley especificarán las 
acciones que serán objeto de coordinación y concertación entre el Poder Ejecutivo 
del Estado, el Poder Ejecutivo Federal, los ayuntamientos y la sociedad. 

 
De conformidad a lo que señala en su Artículo 6º, cita que el Poder Ejecutivo del 
Estado y los ayuntamientos conducirán la planeación del desarrollo con la 
asesoría del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato y 
de los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipal, respectivamente, con la 

                                                 
6
 Decreto No. 27 de la Quincuagésima Octava Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 102 del 22 de diciembre 
del 2000, y entra en vigor el 1° de enero del año 2001. 
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participación activa de la sociedad, y de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley, en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y 
demás disposiciones legales aplicables. 
 
En el Artículo 7º, Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como las de la administración pública municipal deberán sujetar sus 
actividades a las prioridades y objetivos de la planeación del desarrollo. Para este 
efecto, los titulares de las dependencias y entidades proveerán lo conducente en 
el ejercicio de las atribuciones que les correspondan. 
 
En Artículo 12, se menciona que el Sistema Estatal de Planeación es un 
mecanismo permanente de planeación participativa, en el que la sociedad 
organizada, el Poder Ejecutivo del Estado, el Poder Ejecutivo Federal y los 
ayuntamientos establecerán las relaciones conducentes para lograr el desarrollo 
de la entidad, en los términos de la Ley de la materia. 
 
El Artículo 13.-En el Sistema Estatal de Planeación  se ordenarán de forma 
racional y sistemática las acciones en materia de planeación del desarrollo del 
Estado y de los municipios, con base en el ejercicio de las atribuciones del Poder 
Ejecutivo del Estado, del Poder Ejecutivo Federal y de los ayuntamientos. 
 
Las estructuras de participación del Sistema Estatal de Planeación, se señalan en 
el Artículo 14, y son: el Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Guanajuato y los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales. 
 
Los consejos antes mencionados, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15, 
deberán: 
 

I. Realizar los diagnósticos necesarios para conocer las necesidades de 
la sociedad; 

II. Definir las prioridades, objetivos, metas y estrategias para el desarrollo 
del Estado y de los municipios, respectivamente; y 

III. Dar seguimiento y evaluar la ejecución de los planes estatal y 
municipales de desarrollo, respectivamente, para recomendar 
acciones con el objeto de eficientar la aplicación de dichos planes. 

 
Los citados consejos, de acuerdo a lo que señala el Artículo 16, tendrán por 
objeto: promover la planeación del desarrollo del Estado y de los municipios, 
buscando la congruencia entre los Planes Nacional, Estatal y Municipal de 
Desarrollo, e involucrar a la sociedad organizada en la planeación del desarrollo 
del Estado o del Municipio, según corresponda. 
 
Respecto a los planes y programas contemplados en el Sistema Estatal de 
Planeación, los instrumentos en el ámbito municipal, según lo establecido en el 
Artículo 25, son: el Plan Municipal de Desarrollo, el Plan de Gobierno Municipal y 
los Programas derivados de los Planes de Gobierno Municipal. 
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El Artículo 38.- El Sistema Estatal de Planeación promoverá y facilitará la 
participación social en la elaboración, actualización, ejecución y evaluación de los 
planes y programas a que se refiere esta Ley, bajo un esquema organizado de 
corresponsabilidad y solidaridad.  
  
Artículo 39.- El Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Guanajuato y los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales emitirán los 
instrumentos que determinen la organización y lineamientos para la participación 
social. 
 
En cuanto a la participación social, el Artículo 41, menciona que el Poder 
Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos promoverán las acciones de la sociedad 
organizada a fin de propiciar la consecución de los objetivos y prioridades de los 
planes y programas a que se refiere esta Ley. 

 
El Ejecutivo Estatal y los ayuntamientos, de acuerdo a lo que se señala en el 
Artículo 43, podrán convenir entre ellos, así como con el Poder Ejecutivo Federal 
y con la sociedad organizada,  la coordinación que se requiera, a efecto de que 
participen en la planeación del desarrollo del Estado y del municipio en sus 
respectivas jurisdicciones y competencias. 
 
Artículo 47.- Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones deberán 
observar lo dispuesto en esta Ley, en los planes y en los programas que se 
mencionan en la misma. 
  
La infracción a lo establecido en el párrafo anterior será causa de responsabilidad 
administrativa, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Guanajuato y la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato. 
 
LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
 
Artículo 1º, Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y 
tienen por objeto: 
 

I. Fijar las disposiciones básicas para planear y regular el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos en el Estado, así como la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

II. Establecer la concurrencia entre la Federación, el Estado y los municipios, 
así como entre éstos últimos, para la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el territorio estatal; y 

III. Establecer las bases conforme a las cuales el Estado y los municipios 
ejercerán sus atribuciones para zonificar el territorio y determinar las 
correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 
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Ámbito Municipal 
 
La Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato7 señala las 
facultades de los ayuntamientos dentro de su jurisdicción y la forma en que deben 
efectuarse. En el Artículo 2°, establece que el Municipio libre es una institución de 
orden público, base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, constituido por una comunidad de personas, establecida 
en un territorio determinado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda. 

 
En su Artículo 5, menciona que el Ayuntamiento constituye la autoridad en el 
Municipio, es independiente y no habrá autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado. 
 
El Artículo 12 menciona que el Plan de Gobierno municipal, deberá contener 
programas y acciones tendientes al crecimiento y bienestar de los pueblos 
indígenas. 
 
Artículo 13.- Los ayuntamientos, promoverán la participación de sus habitantes 
para el desarrollo comunitario. 
 

Artículo 14.- El Ayuntamiento podrá celebrar consultas populares, cuando se 
requiera tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la 
comunidad. 
 
Los habitantes podrán solicitar al Ayuntamiento, la realización de consultas 
populares, con fines específicos que atiendan al interés público. 

 
Artículo 17.- Las asociaciones de habitantes, serán organismos de participación y 
colaboración en la gestión de demandas y propuestas de interés general, de 
conformidad con las leyes de la materia y el reglamento correspondiente.  

 
Conforme a lo establecido en el Artículo 69, una de las atribuciones de los 
ayuntamientos es la de fijar las bases para la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo, del Plan de Gobierno Municipal y de los programas derivados de éste 
último y en su oportunidad, aprobarlos, evaluarlos y actualizarlos. 
 
Según lo señalado en el Artículo 90, los instrumentos de planeación que tendrán 
los municipios serán: el Plan Municipal de Desarrollo, el Plan de Gobierno 
Municipal y los Programas derivados del Plan de Gobierno Municipal. 

 

                                                 
7
 Decreto Número 350 de la H. Quincuagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado de 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 25 de julio 
de 1997; reformada por la Quincuagésima Octava Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato mediante el Decreto Número 28, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato el 22 de diciembre del 2000, entrando en vigor el 1° de enero 
del 2001 
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El Plan Municipal de Desarrollo, conforme lo estipula el Artículo 91, contendrá las 
prioridades y objetivos para el desarrollo del Municipio por un periodo al menos de 
veinticinco años, y deberá ser evaluado y actualizado cuando menos cada cinco 
años, en concordancia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo. La 
propuesta de Plan Municipal de Desarrollo será elaborada por el Consejo de 
Planeación de Desarrollo Municipal. 

 
El Artículo 92.- El Plan de Gobierno Municipal contendrá los objetivos, metas y 
estrategias que sirvan de base a las actividades de la administración pública 
municipal, de forma que aseguren el cumplimiento del Plan Municipal de 
Desarrollo. 
 
El Plan de Gobierno Municipal, deberá ser elaborado por las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, con la asesoría del Consejo de 
Planeación de Desarrollo Municipal y sometido a la aprobación del Ayuntamiento 
dentro de los primeros cuatro meses de su gestión; tendrá una vigencia de tres 
años y deberá ser actualizado anualmente. 
 
El Plan de Gobierno Municipal indicará los programas de carácter sectorial. 
 

El Artículo 93 menciona que una vez aprobados por el Ayuntamiento, dentro de 
los primeros cuatro meses de la gestión y su evaluación deberá de ser 
anualmente, los planes se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado  en su caso, podrán ser publicados en el periódico de mayor circulación. 

 
El Artículo 94 dice que el Ayuntamiento determinara qué dependencia de la 
Administración Pública Municipal, tendrá a su cargo la formulación del Plan de 
Desarrollo Municipal y sus programas, dichos programas formaran parte integral 
del Presupuesto de Egresos Municipal y serán aprobados por el Ayuntamiento, 
conjuntamente con el mismo. 
 

 
Señala el Artículo 95, que el Plan Municipal de Desarrollo, el Plan de Gobierno 
Municipal y los programas derivados de éste último, serán obligatorios para las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal. 

 
Artículo 96.- Los ayuntamientos en el informe anual del estado que guarda la 
administración pública municipal, deberán hacer mención de los mecanismos y 
acciones adoptados para la ejecución de los planes y programas, así como de los 
resultados obtenidos. 
 

Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal que sean convocados por el Ayuntamiento para dar cuenta de la 
situación que guardan los asuntos de sus respectivas áreas, informarán sobre el 
cumplimiento de los planes y programas a su cargo. 
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Artículo 97.- El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las 
prioridades y objetivos que señale el Plan de Gobierno Municipal y los programas 
derivados del mismo, de conformidad con lo establecido en esta Ley y sus 
reglamentos. 
 
Artículo 98.- El Ayuntamiento integrará un Consejo de Planeación de Desarrollo 
Municipal, que deberá constituirse dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la fecha de su instalación. 
 
Los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales, según lo menciona el 
Artículo 99, son organismos técnicos y consultivos, auxiliares de los 
ayuntamientos en materia de planeación, y forman parte de la estructura de 
participación del Sistema Estatal de Planeación. El Artículo 100, establece que 
dichos Consejos y sus órganos se integrarán con la participación mayoritaria de 
representantes de la sociedad organizada. 
 
Artículo 101.- Los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales contarán 
con los siguientes órganos: 
 

I. Un Consejo Técnico; y 
II. Comisiones de Trabajo. 

 
Artículo 102.- Los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales se 
integrarán por: 
 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El titular de la dependencia encargada de la planeación del desarrollo en 

el Municipio, quien será el Secretario Técnico; 
III. Representantes de la sociedad organizada que participen en las 

Comisiones de Trabajo, designados en los términos que señale el 
reglamento que al efecto emita el Ayuntamiento; 

IV. Los demás funcionarios municipales que acuerde el Ayuntamiento; y 
V. Los demás funcionarios estatales que el Ayuntamiento invite a 

participar. 
 
El Artículo 103 menciona que el Consejo de Planeación Municipal, tendrá las 
funciones que le determine el Ayuntamiento y el reglamento respectivo. 
 
Entre las funciones de estos Consejos, se encuentran las siguientes: 
 

I. Fungir como órgano de consulta en materia de planeación del 
desarrollo del Municipio ante los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipales; 

II. Elaborar la propuesta del Plan Municipal de Desarrollo; 
III. Asesorar en la evaluación y actualización del Plan Municipal de 

Desarrollo. 
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IV. Participar en la elaboración, evaluación y actualización del Plan de 
Gobierno Municipal y de los programas derivados del mismo; 

V. Proporcionar asesoría técnica para la instrumentación en el ámbito 
municipal, del Plan Nacional de Desarrollo, los programas 
federales, el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Municipal de 
Desarrollo, el Plan de Gobierno Municipal y los programas que se 
deriven de este último; 

VI. Promover la celebración de convenios tendientes a orientar los 
esfuerzos para lograr los objetivos del desarrollo integral del 
Municipio;  

VII. Propiciar vínculos de coordinación con otras estructuras de 
planeación para el desarrollo de los municipios , con el objeto de 
intercambiar programas y proyectos para el desarrollo sustentable 
de las regiones intermunicipales; y 

VIII. Las demás que señale el reglamento que al efecto emita el 
Ayuntamiento. 

 
Artículo 103 A.- Son atribuciones del Consejo Técnico: 
 

I. Coordinar las funciones de diagnóstico, de planeación, de seguimiento y 
de evaluación del desarrollo; 

II. Promover la planeación municipal y regional en congruencia con los 
objetivos, metas y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo y del 
Plan de Gobierno Municipal; y 

III. Las demás que señale el reglamento que al efecto emita el 
Ayuntamiento. 

 
El Consejo Técnico coordinará el funcionamiento de las Comisiones de Trabajo, 
las que tendrán las atribuciones previstas en la fracción I de este artículo. 
 
Artículo 103 B.- Los ayuntamientos deberán señalar la forma y los procedimientos 
para la integración y funcionamiento del Consejo de Planeación de Desarrollo 
Municipal, del Consejo Técnico y de las Comisiones de Trabajo, en el reglamento 
que para el efecto emitan. 
 
Asimismo, el reglamento establecerá la forma y procedimiento para elegir a los 
representantes del Ayuntamiento y de la sociedad organizada que se propondrán 
para integrar el Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Guanajuato. 
 
Los representantes de la sociedad organizada que propongan los ayuntamientos 
deberán ser integrantes de los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales. 
 
El Artículo 104 Los municipios por acuerdo de los ayuntamientos podrán 
coordinarse y asociarse para la formulación y aplicación de planes y programas 
comunes, así como para la creación de organizaciones o entidades de desarrollo 
regional. 
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Artículo 117 en su fracci·n III. Son atribuciones del contralor municipal: ñVerificar 
el cumplimiento del plan municipal de desarrollo, del plan de gobierno municipal y 
de los programas derivados de ®ste ¼ltimoò. 
 
Artículo 127 en su fracción VIII: la creación de organismos descentralizados, se 
sujetará a vincular los objetivos y estrategias de los planes de desarrollo 
municipal, estatal y federal. 
 
Artículo 138 en su fracción V: La comisión de servicio civil de carrera estudiará y 
emitirá las recomendaciones necesarias para asegurar la congruencia de normas, 
sistemas y procedimiento de servicio de carrera, con los instrumentos del Plan de 
Desarrollo Municipal. 
 
El Artículo 140 manifiesta que los Ayuntamientos vigilarán que la prestación de 
servicios públicos, se realice en igualdad de condiciones a todos los habitantes del 
municipio, en forma permanente, general, uniforme, continua y de acuerdo a su 
respectivo plan de desarrollo municipal.  
 
Señala en Artículo 197 que la presupuestación del gasto público municipal, se 
sujetará a los objetivos y prioridades que señale el Plan de Desarrollo Municipal y 
sus programas atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina 
del gasto público municipal. 
 
Transitorio  
 
Artículo Tercero.- Los ayuntamientos en funciones, tendrán un plazo de seis 
meses para aprobar su Plan de Gobierno Municipal y de un año para evaluar y, en 
su caso, actualizar el Plan Municipal de Desarrollo, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
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SEGUNDA PARTE 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Diagnóstico de la realidad municipal
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II. DIAGNÓSTICO MUNICIPAL. 
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A. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 
 

 

 

É ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 
El pueblo de San Francisco del Rincón fue fundado legalmente el 20 de enero de 
1607 por Juan López, Juan Andrés, Andrés López, Lucas Gavilán, Pedro Nicolás, 
Juan García, Francisco Hernández, Gabriel Francisco, Jerónimo Joseph, 
Sebastián y Alonso Martín, indios de nación otomí asentados en esta región desde 
1602, a quienes dio posesión de sus tierras el Lic. Juan Paz de Vallecillo, visitador 
de la Real Audiencia de Guanajuato, de cuya autoridad dependió los primeros 20 
años de su existencia, aproximadamente. 
 

El primitivo pueblo del Rincón debió de haberse asentado cerca del ojo de agua de 
la hacienda de Santiago, lugar que hasta la fecha existencia en la finca de 
nombre. 
 
Debido a la cercanía del río, que en época de lluvias se salía de su cauce, el  
pueblo de San Francisco del Rincón se mudó a lo que hoy es el centro de la 
ciudad, el 26 de noviembre de 1613. Los continuos desbordamientos del río 
Santiago obligaron a los pobladores a trasladarse a lugares más elevados, 
concentrándose en lo que hoy se conoce como el Barrio de san Miguel. 
 
San Francisco del Rincón se funda como república de indios, con la facultad de 
elegir a sus propias autoridades para los asuntos internos, pero supeditados 
políticas, administrativa y tributariamente, primero al Alcalde Mayor de la Villa de 
San Sebastián de León, situación que prevaleció por más de doscientos años. 
 
Durante la larga etapa virreinal, la historia de San Francisco del Rincón se reduce 
a la defensa y acrecentamiento de sus tierras y aguas, principalmente con los 
propietarios de la Hacienda de Santiago, aunque no faltaron los litigios con otros 
predios circunvecinos, como San Roque y San Germán. 
 
Un hecho que turbó la tranquilidad ancestral del Pueblo Grande del Rincón, fue el 
tumulto ocurrido en el año de 1775, cuando los indígenas intentaron desalojar a 
los españoles que se habían avecinado en el pueblo, rebelándose en contra de las 
autoridades leonesas. El tumulto francorrinconense se considera como un 
antecedente importante de la Guerra de la Independencia. 
 
Una obra trascendente para el desarrollo de San Francisco del Rincón es el 
llamado Puente de las Ovejas, construido en 1784, principalmente para facilitar la 
administración espiritual a los feligreses de la Hacienda de Peñuelas. 
 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN AL 2025 
 

Construyendo nuestro futuro... 33 

Sin duda un aspecto esencial en San Francisco del Rincón, es su industria 
sombrerera, la cual, se remonta a la época colonial. En 1831 ya producía 2,628 
gruesas de sombreros y en su manufactura se empleaban no menos de dos mil 
personas. 
 
En 1851 más de la mitad de la población económicamente activa se dedicaba a la 
elaboración de sombreros, mismos que se expedían en las ciudades de México, 
Veracruz, Tehuantepec, Mazatlán, Zacatecas, Aguascalientes, etc. 
 
Aunado al auge económico vino el ascenso político de la República de Indios que 
fue durante casi toda la etapa colonial, se convirtió en Ayuntamiento en 1820, a 
raíz de la promulgación de la Constitución española de Cádiz. 
 
La primera noticia documentada sobre el levantamiento de Don Miguel Hidalgo y 
Costilla se conoce en San Francisco del Rincón a fines del mes de septiembre de 
1810, y desde esta fecha hasta 1821, se libraron en territorio francorrinconense 
batallas importantes en comunidades, por ejemplo, en el Sáuz de Armenta, La 
Sarteneja o la misma Hacienda de Santiago, cuyo valor disminuyó a causa de los 
destrozos ocasionados tanto por insurgentes como por realistas en esta época 
convulsa. 
 
El 6 de septiembre de 1865, el emperador Maximiliano le otorgó el título de Villa a 
San Francisco del Rincón, mismo que fue ratificado por el general Florencio 
Antillón al triunfo de la República, el 28 de mayo de 1869. 
 
El título de ciudad se lo otorgó el XVIII Congreso Constitucional del Estado libre y 
soberano de Guanajuato, el 18 de abril de 1899, cuyo decreto fue promulgado por 
el gobernador Joaquín Obregón González el día 20 del mismo mes y año. 
 
Tal vez el episodio revolucionario más importante en San Francisco del Rincón 
ocurrió el martes 28 de julio de 1914, cuando las huestes de Pascual Orozco y 
José Pérez Castro saquearon los principales comercios de la localidad, exigiendo 
además un préstamo forzoso de seis mil pesos. 
 
El conflicto cristero tuvo más relevancia en San Francisco del Rincón, debido al 
lugar estratégico que ocupa como puerta de entrada a los Altos de Jalisco, la zona 
más álgida durante la cristiada. 
 
En nuestra ciudad se desarrollaron varios eventos de importancia: 
 
El 2 de enero de 1926, un grupo de cristeros procedente de San Diego de 
Alejandría toma la ciudad, misma que abandonaron rápidamente ante la presencia 
de tropas federales. 
 
El 25 de febrero de 1927 los cristeros comandados por Miguel Hernández y el 
legendario Victoriano Ram²rez, alias el ñcatorceò, atacaron San Francisco del 
Rincón, muriendo en la refriega el diputado Aurelio Plascencia, su hermano 
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Sergio, así como varios policías que conformaban la defensa civil de la ciudad. 
Posiblemente el hecho de armas más notorio sea el protagonizado por el jefe 
cristero Domingo Anaya, quien tenía su cuartel en la Hacienda de San Isidro, lugar 
donde perecieron más de un centenar de rebeldes. 
 
El último acontecimiento de la guerra cristera en esta ciudad, fue el ataque 
efectuado por el padre Aristeo Pedroza y Lauro Rocha el 5 de abril de 1929, 
librándose aguerrido combate en las inmediaciones de lo que hoy es la Colonia 
Cuauhtémoc. 
 
La ciudad de San Francisco del Rincón es cabecera de distrito electoral y de 
partido judicial, contando en la actualidad con educación desde preescolar hasta 
profesional; es un centro importante de distribución comercial, a donde concurren 
los habitantes de los lugares circunvecinos de nuestro Estado y del vecino de 
Jalisco; San Francisco del Rincón es, en suma, uno de los municipios más 
importantes de Guanajuato. 
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É CRONOLOGÍA. 
 
Decreto del 22 de marzo de 1867: San Francisco se erige en municipalidad con 
cabecera en el pueblo del mismo nombre y con la categoría de pueblo. 
 
1º de junio de 1869 con el decreto número 68 se concede el título de Villa. 
 
20 de diciembre de 1891, por decreto de la ley orgánica para el gobierno y la 
administración interior de las jefaturas políticas del estado, San Francisco del 
Rincón, es distrito del estado con categoría política de Villa. 
 
18 de Abril de 1899 en el decreto número 20 la Villa de San Francisco del Rincón 
se erige en ciudad. 
 
7 de Julio de 1968, por el decreto número 386, ley orgánica y reglamentaria del 
artículo 14 del título 5º, capítulo único de la Constitución Política del estado de 
Guanajuato, San Francisco es municipio del Estado. 
 
28 de Julio de 1989 la Ley orgánica Municipal, San Francisco del Rincón es ciudad 
y cabecera del municipio del mismo nombre. 
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É LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA. 
 
 
El municipio de San Francisco del Rincón está localizado en la región noroeste de 
la entidad, entre las coordenadas geogr§ficas 101 Ü 40ô 18ôô y 101Ü 52ô 24ôô de 
longitud oeste al meridiano de Greenwich y 20Ü 50ô 08ôô y 21Ü 03ô 04ôô de latitud 
norte. 
 
Sus límites municipales son al Norte con el municipio de León, al Este con León y  
Romita, al Sur con el de Manuel Doblado, al Oeste con el de Purísima del Rincón.  
 
La cabecera municipal se localiza a los 101Ü 51ô 24ôô de longitud oeste al meridiano 
de Greenwich y a los 21Ü 01ô 01ôô de latitud norte; siendo su altura sobre el nivel 
del mar de 1750 m. El área del territorio municipal comprende una extensión de 
517.70 Km. Cuadrados8. 
 

Mapa  de Ubicación del Municipio en el Estado de Guanajuato 
San Francisco del Rincón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8
 Cabrera Pablo, De la Asociación Mexicana de Geografía y Estadística Ed. Provincia, Qro. 
1968 Geografía Elemental del Estado de Guanajuato. Segunda Edición 4 Julio de 1970. 
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El municipio de San Francisco del Rincón ubicado dentro del corredor industrial 
del Bajío, se comunica con dos ciudades importantes del país, León y 
Guadalajara, esta última en el estado de Jalisco. 
 
Dada la importancia de su ubicación este municipio ha sido detonante industrial, 
generador de servicios, así como de crecimiento, crecimiento que se ve reflejado 
en la conurbación con la ciudad de Purísima del Rincón. 
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1. ÁMBITO MEDIO FÍSICO Y RECURSOS NATURALES. 
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1.  MEDIO FÍSICO Y RECURSOS NATURALES. 

 
 
 
1.1. OROGRAFÍA. 
 
En el municipio predominan las áreas semiplanas en un 60% del total municipal, 
un 20% de superficies accidentadas, localizándose en la parte del centro hacia al 
sur, y el 20% restante zonas planas aptas para la agricultura.  
 
Tiene los cerros: El Jardín, Los Calzones, Los Salados, San Cristóbal y California, 
con un promedio de 2,900 sobre el nivel del mar. 
 
1.1.1 Topografía. 
 
La topografía del municipio es en su mayoría de plana a semiplana con muy pocas 
elevaciones, geológicamente tenemos un predominio de suelo aluvial seguido por 
el sedimentario y por ultimo en menos proporción el ígneo; en el aspecto 
edafológico tenemos como unidad del suelo un predominio casi total de vertisol 
pélico caracterizado por grietas anchas y profundas, es suelo muy arcilloso 
frecuentemente negro a gris seguido por el litosol, este en poca proporción. 
 
San Francisco es un terreno que declina de norte a sur, plano en la mayor parte, 
con pendientes que van de 0 al 2%, al norte existen lomeríos con pendientes que 
van del 2 al 15%, la zona oeste está delimitada por una gran elevación 
aproximadamente de 400 mts. de altura, llamado el cerro del Palenque. 
 
La mancha urbana está asentada aproximadamente en un 80% sobre terreno 
plano.  
 
 ñEl municipio tiene una extensión territorial de 517.70 km2, de los cuales 126.726 
km2 se encuentran actualmente en conflictos administrativos con el municipio de 
Pur²sima del Rinc·n.ò9 
 
 
1.1.2 Topoformas. 
 
En el municipio predominan las áreas semiplanas en un 60% del total municipal, 
un 20% de superficies accidentadas, localizándose en la parte del centro hacia al 
sur, y el 20% restante son zonas planas aptas para la agricultura. 

 
La topografía de la ciudad es casi plana en los 3.65 kilómetros que hay de Norte a 
Sur, dos tocas topográficas cuya altura máxima es de 1,800 y 1,750 msnm, 

                                                 
9
 Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Francisco del Rincón, Gto. 2000 
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existiendo una pendiente de 2.7% aproximadamente hasta el centro de la ciudad 
(de Norte a Sur), pues del centro al Sur, es una zona plana. 
 
En la zona Norte existen terrenos montañosos con pendientes del 15% y lechosos 
rocosos de 10 y 50 cm. 
 
1.1.3 Altitud y Pendiente. 
 
La zona se localiza en un terreno predominantemente plano aproximadamente 
88.52 Km2 se localizan en el rango de 0 a 2% de pendiente, localizado 
principalmente en el centro, sur y oriente de la zona; son terrenos sensiblemente 
planos, el drenaje puede ser adaptable, se provoca el estancamiento de agua, el 
asoleamiento es regular, la visibilidad es limitada, es susceptible de reforestar, se 
puede controlar la erosión, por éstas características son áreas que pueden 
considerarse como regularmente aptas para el desarrollo urbano puesto que casi 
no requieren movimientos de tierra para la urbanización y construcción, pero es 
más conveniente destinarlos para usos agropecuarios, puesto que facilitan la 
recarga de los mantos acuíferos.   
 
Aproximadamente 24.54 km2 se localizan en terrenos que van de 2 a 15% de 
pendiente localizados principalmente en el nororiente, poniente y una franja en el 
sur-poniente de la zona; son terrenos con pendientes bajas y medias, tienen una 
ventilación adecuada, asoleamiento constante, suelo accesible para construcción, 
drenaje fácil, visibilidad amplia, buenas vistas, considerando las características 
anteriores éstos son terrenos considerados aptos para el desarrollo urbano ya que 
las pendientes que van del 5 al 10% aunque presentan algunos movimientos de 
tierra para la urbanización, tienen la ventaja de facilitar el escurrimiento del agua, y 
consecuentemente evitan las humedades, inundaciones y azolve de drenaje; así 
mismo exponen a las viviendas a mejores condiciones de vientos y vistas que los 
terrenos sensiblemente planos, los usos recomendables son la construcción de 
mediana densidad, industrial y la recreación. Las pendientes del 10 al 15% 
requieren de mayores movimientos de tierra debido a los cortes y rellenos que se 
deben realizar tanto para el trazo de las calles como para la conformación de 
plataformas de cimentación y construcción de viviendas; también requieren 
mayores costos de infraestructura a causa de la necesidad de aumentar la presión 
del agua y de tener que construir adicionalmente cajas rompedoras de velocidad 
para el drenaje, en éstas pendientes las calles deben trabajarse ligeramente 
paralelas al contorno topográfico; el uso recomendable para éste tipo de terrenos 
es el de habitación de mediana y alta densidad, equipamiento, zonas de 
recreación, zonas de reforestación y zonas de preservación.  
 
Aproximadamente 30.32 km2 se localizan en terrenos que van de 15 a 25% de 
pendiente localizados principalmente en el nororiente sur de la zona, éstos 
terrenos son considerados como regularmente aptos para el desarrollo urbano, ya 
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que los movimientos de tierra son mayores debido a los cortes y rellenos que 
deben realizarse.10 
 
Y aproximadamente 18.07 km2 se localizan en terrenos con pendientes de más del 
25%, en éste tipo de pendientes debe evitarse en lo posible el desarrollo urbano, 
puesto que la urbanización y construcción de viviendas resulta demasiado 
costosa, debe evitarse la expansión y principalmente los asentamientos 
irregulares. Los usos de suelo recomendables para éste tipo de terrenos es la 
reforestación, la recreación extensiva y la conservación. Los porcentajes que se 
presentan según el rango de pendiente y la aptitud del suelo para uso urbano se 
muestran en la siguiente tabla 1. 
 
 

Tabla 1 

 

Aptitud del suelo para uso urbano según rangos de pendiente 

 
Aptitud del suelo para uso 

de urbano 

 
Rango de 
Pendiente 

 
Superficie  

en Km2 

Porcentaje 
con respecto 
a la superficie 

Superficie apta para el uso del 
Urbano 

2%-15% 24.54 15.2 

Superficie Regularmente apta para 
el uso del Urbano 

0%-2% y 
15%-25% 

118.83 73.61 

Superficie no apta para el uso 
urbano 

+25% 18.07 11.19 

Total - 161.4 100 

 
 
 
En cuanto a los rangos de altitud en la zona la cota más baja es la 1,750 y la 
máxima es de 2,220, un 52.03% del total de la superficie se localiza entre los 
1,750 y 1,770 msnm y un 47.97 % entre los 1,770 y los 2,220 msnm.i 

                                                 
10

 Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Francisco del Rincón, Gto. 2000 
 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Francisco  Rincón, Gto., 
2000, INEGI 
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1.2 GEOLOGÍA. 
 
 
En cuanto a la Geología se refiere el tipo de roca, la clasificación suelos subtipo 
Aluvial es el que más se encuentra en el municipio con el 42.74% con una 
superficie de 17,766.51 Km2  ubicadas al este y oeste del municipio, luego 
tenemos el tipo sedimentarias abarcando el 24.03% del municipio con una 
superficie de 9,989.77 Km2 ubicándose al centro del municipio, las sedimentarias 
ígneas y las ígneas seria el otro tipo de roca encontrado en el municipio cada una 
con un 17% aproximado de la totalidad del municipio. Los tipos de subrocas que 
se encuentran en el territorio municipal son, aluvial, andesita, arenisca 
conglomerado, arenisca toba, basalto, caliza, extrusiva ácida y lutita. 
 

Tabla 2 

 

Área km2 Porcentaje Tipo de roca 

6,881.522 16.55 Igneas 

9,989.772 24.03 Sedimentarias 

6,932.337 16.68 Sedimentarias-ígneas 

17,766.505 42.74 Suelos 

Fuente : Carta geológica cetenal 

 
 

Tabla 3 

Área km2 Porcentaje Subtipo de roca 

17,766.51 42.74 Aluvial 

86.75 0.21 Andesita 

1,664.19 4.00 Arenisca-conglomerado 

6,932.34 16.68 Arenisca-toba 

5,420.75 13.04 Basalto 

6,231.31 14.99 Caliza 

1,374.02 3.31 Extrusiva ácida 

2,094.26 5.04 Lutita 

Fuente: Carta geológica CETENAL 

 
 
En el siguiente mapa se muestran 9 unidades Litológicas de subtipo de rocas que 
existen en el municipio de San Francisco del Rincón.  
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GEOLÓGICO 

Mapa 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.1 Edafología. 
 
Con relación a la Edafología tenemos que la mayor parte del municipio cuenta con 
vertisol pélico siendo el 87.96% con una superficie de 36,562.83 Km2 (ver tabla 
5).edemas la mayor parte del municipio cuenta con una textura fina siendo el 
89.30% del total del territorio (ver tabla 4) 
 

Tabla 4 

 

Tipos de unidades de suelo y superficie 

Unidad de suelo Superficie km2 Porcentaje 

Litosol 2,642.31 6.36 

Phaeozem haplico 881.07 2.12 

Phaeozem luvico 541.26 1.30 

Planosol eutrico 761.39 1.83 

Vertisol pelico 36,562.83 87.96 

Xerosol cálcico 179.38 0.43 

Fuente: Carta edafológica CENTENAL 

División 
Municipal  

Localidade 
Carreteras 

Falla  

Fracturas 
Geológicas  
Q (al) Aluvión 

Tpl-Q(B) Basaltos 

Ts (ar) Arenisca 

Tpl-Q ( Bvb) Baltos y  Brecha 
volcánica básica   

 

Ts (ar-cg ) Arenisca y 
conglomerado 

 Ts (cz) Caliza 

Ts(lu) Lutita 

Ts (R-Ta )  Riolita y Tobas 
ácidas  

Ts (Ta) Toba ácida 

Simbología  

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo Sustentable San Francisco del Rincón  
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Tabla 5 
 

Tipos de Textura 

Textura Superficie km2 Porcentaje 

Fina  37,118.64 89.30 

Media  4,449.61 10.70 

Fuente: Carta edafológica CENTENAL edición 1974 

 
 

En el siguiente mapa se muestra las unidades de suelos que se localizan en el 
municipio de San Francisco del Rincón. 
 

 
EDAFOLÓGICO 

 
Mapa 3 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

División Municipal  

Localizaciones 

Carreteras 

Edafología 

Vp/3 Vestisol pélica 

Vp/3/L Vertisol pélica 

 We/2/D Planasol 
éutrico 

 Wm/3/G Planasol mólico 

Simbología  

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo Sustentable 
San Francisco del Rincón  
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1.3. HIDROGRAFÍA. 
 
 
1.3.1 Hidrología Superficial. 
 
La zona pertenece a la Región Hidrológica Lerma-Santiago, cuenca Lerma-
Salamanca, Subcuenca Río Turbio-Presa del Palote (RH12Be). (ver mapa 4). 

 
Mapa 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Por la zona atraviesan dos ríos: de Oriente a Poniente el Turbio, y de Norte a Sur, 
el Santiago el cual se une al Río Turbio antes del puente de Las Ovejas, localizado 
en la carretera al Maguey. Además es atravesado por el Arroyo Tres Marías de 
Norte a Sur, que en algunos tramos ha sido entubado. El Arroyo el Ejido nace al 
Norte y atraviesa la zona urbana al Oeste. Se localiza también el Arroyo 
Guanajuatito, el cual nace al Norte de Purísima y atraviesa el Fraccionamiento 
San Jorge y la Colonia ñLas Crucitasò; est§ completamente contaminado ya que es 
utilizado como colector de aguas negras a cielo abierto. 

División Municipal  

Localidades 

Carreteras 

Cuencas  

RH-12-B-Río Lerma 
Salamanca  

Subcuenca 

Guanajuato 

R.rubio- R. Palote ïManuel 
Doblado 

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo Sustentable San Francisco del Rincón  

Simbología  
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1.3.2 Cuerpos de agua. 
 
Los cuerpos de agua más importantes que se localizan en la zona son: la Presa 
de La Purísima, actualmente la zona se encuentra completamente azolvada, 
siendo un área con gran potencial a inundación debido a la pendiente del lugar. La 
presa más grande e importante es la del Barrial, ubicada al Norte de la zona, se 
utiliza para riego y tiene sus canales propios recubiertos de concreto a pesar de 
que es permanente; su nivel de agua normalmente es muy bajo, elevándose sólo 
en épocas de lluvia; pero en los años correspondientes a la temporada de 
precipitaciones máximas, el Barrial se llena al 100% poniendo en grave riesgo de 
inundación a la población de la cabecera, principalmente en la zona centro, pues 
el arroyo que recibe los excedentes no tiene la capacidad para canalizar todo el 
caudal que fluye desde la cortina.  La Presa San José es un cuerpo de agua de 
temporal ya que solamente se utiliza en época de lluvias.  
 
La Presa de San Germán localizada al este de la zona, está altamente 
contaminada ya que es un paradero dentro del flujo del Rió de los Gómez, el agua 
es aprovechada para riego agrícola, lo cual puede representar riesgos serios de 
contaminación de las aguas subterráneas de la zona; el Bordo de San Jerónimo 
que se utiliza como laguna de oxidación de aguas negras y la Presa de Silva 
ubicada al sur de la mancha urbana del municipio y las aportaciones de agua a 
este cuerpo son únicamente aguas pluviales. 
 
1.3.3 Hidrología Subterránea. 
 
Se localizan en la zona tres acuíferos el de Ocampo localizado al Norte, Oeste y 
Suroeste, los cuales, considerando la extracción de agua del subsuelo y la 
capacidad de recarga en la zona, cuentan con una zona en equilibrio, localizada al 
Norte y Noroeste, una zona de reserva, la cual es susceptible de explotación, 
localizada al Oeste y Suroeste y una zona explotada localizada al Sureste de la 
zona. El acuífero del Valle de León  localizado al Este y Sureste contando con dos 
zonas una en equilibrio localizada al Sureste y una zona explotada localizada al 
Este principalmente. 
 
El acuífero del Valle del Río Turbio localizado al Sureste y Sur de la zona, dentro 
del cual se explota una zona y se localiza al Este y Sureste, además cuenta con 
una zona de reserva localizada al Sur de la zona.11 
 
En la zona se localizan los manantiales: Ojo de Agua, en el cual la calidad del 
Agua que de él emana se considera buena y es utilizada para riego, aprovechando 
los canales revestidos de la presa El Barrial, este manantial también es utilizado 
como área de recreo; Los Veneros y Las Covachas localizadas al Poniente de la 
salida de Purísima de Bustos a Manuel Doblado a un costado de la carretera, son 
aguas utilizadas para riego; el manantial ñEl Mansoò se localiza al Norte de la 

                                                 
11

 Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Francisco del Rincón, Gto. 2000 
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carretera Purísima de Bustos-Manuel Doblado, entre la desviación al Libramiento y 
Purísima de Bustos.  
 
1.3.4 Demanda de agua 
 
A la ciudad de San Francisco del Rincón la abastecen 11 pozos de agua, de los 
cuales 2 son conurbados y en la zona rural se cuenta con 31 pozos y un más en 
construcción. 
 
1.3.5 Consumo de Agua por Sectores 
 
Sector primario. En este sector el consumo de agua se destina principalmente a 
los cultivos de maíz, cebolla, sorgo, trigo, fríjol y alfalfa. Algunas parcelas son de 
temporal de riego y en otras utilizan los pozos de las comunidades para realizar 
actividades de riego, no se tiene información de cuantos metros cúbicos se 
consumen por mes. 
 
Sector secundario. En este sector se identifica principalmente a las actividades 
de fabricación de sombreros, la elaboración de calzado y la construcción. Estas 
actividades no requieren de agua como insumo directo en sus procesos, la que 
utilizan es únicamente para limpieza y servicios sanitarios, las actividades 
productivas en lo referente a lo agroindustrial se localizan en invernadero y 
congeladores de hortalizas, y una lechería y derivados lácteos. 
 
Sector terciario. El sector terciario no es muy representativo en el municipio. 
 
 
1.3.6 Calidad del Agua. 
 
Dentro del área de estudio los principales cuerpos de agua son: Presa de Silva 
encontrada al sur de la ciudad de San Francisco del Rincón, la cual puso de 
manifiesto la contaminación en que se encuentra la subcuenca del Río Turbio, ya 
que en el año de 1994 y principios del 1995 se presentó una mortandad de aves 
acuáticas migratorias que planteó la necesidad de llevar acciones de saneamiento 
y restauración ambiental, actualmente el agua de esta presa se utiliza para el riego 
de cultivos.12 
 
Presa San José y Presa el Barrial localizadas al noreste de Purísima del Rincón, la 
primera es un cuerpo de agua intermitente, y la segunda a pesar de que es 
permanente su nivel de agua normalmente es muy bajo, elevándose sólo en 
épocas de lluvia. 
 
Presa Trinidad y Presa San Germán, ambas están altamente contaminadas ya 
que son paraderos dentro del flujo del Río los Gómez en donde se descargan las 
aguas residuales municipales e industriales de la ciudad de León. 

                                                 
12

  En el municipio no se cuenta con estudio de calidad de agua.  
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La evaluaci·n de los rubros que integran el concepto ñcalidad del aguaò 
recientemente han sido analizados con profundidad por parte de la Comisión 
Estatal de Agua de Guanajuato para el caso específico del Río Turbio. Las 
conclusiones del estudio, se resumen a continuación y ponen en evidencia la 
gravedad del deterioro de la calidad del agua en este cauce. 
 
La contaminación de las aguas del Río Turbio y el cause del mismo es notable. Su 
deterioro derivado del vertido de las aguas residuales urbanas e industriales de las 
ciudades de León, San Francisco y Purísima del Rincón. 
 
Las descargas que más impactan la calidad del agua del Río provienen de la 
ciudad de León, derivado de los elevados volúmenes de aguas servidas que 
descargan y la importante carga de contaminantes que arrastran las aguas 
residuales. 
 
1.4.CLIMA. 
 
El clima predominante en la zona es el semiseco (BS1hw(w)) localizado en la zona 
Norte representando un 53.19% del total de la superficie; en segundo lugar se 
presenta el clima semicálido ((A)C(w0)(w)) localizado principalmente en la zona 
Sur, representando un 45.47 % de la superficie, y por último el clima templado 
subhúmedo (C(w0)(w)) localizado en la  zona suroeste, en aproximadamente el 
1.34 % de la superficie.  Ver mapa 9  
 
Analizando los datos de la estación climatológica más cercana localizada en la 
Localidad de Guanajal para el período de 1963 a 1996 por mes se observa que la 
temperatura promedio se presenta de forma ascendente partiendo del mes de 
enero con una temperatura de 13.3°C, para el mes de Febrero de 15.2°C, en el 
mes de marzo de 17.5°C, en el mes de abril 20.1°C y la mayor en el mes de mayo 
de 22.3°C a partir de éste mes vuelve a descender en el mes de junio a 21.9 °C, 
en julio a 20.5°C, en agosto a 20.1°C, en septiembre a 19.6°C, en octubre a 
17.7°C, en noviembre y diciembre a 13.8°C,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inundación por caudal excesivo del vertedero de la presa el Barrial. 
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Mapa 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.4.1 Temperatura Media Anual. 

 
Con relación a las temperaturas se presentan dos rangos, uno que cubre la mayor 
parte del territorio y que corresponde a los 18 ºC o más y el otro comprende una 
pequeña zona al sur del Municipio colindando con el Municipio de Manuel Doblado 
y es de 16 a 18 ºC.ii (Ver mapa 6)  
 

Mapa 6  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Simbología 

Carreteras  

(A) C (WO) 

CW0W 

División 
Municipal 

Localidade
s 

Bs1hw 

Clima 

 
Mapa 9 

 
 

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable San Francisco del Rincón 

 

 

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable San Francisco del Rincón  
 

División Municipal 

Localidades  

Carreteras  

Temperaturas  

18 ó mayor 

16 a 18 

Simbología  TEMPERATURAS 
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1.4.2 Temperatura Media 
 
La temperatura promedio se presenta de forma ascendente partiendo del mes de 
enero con una temperatura de 13.3°C, para el mes de Febrero de 15.2°C, en el 
mes de marzo de 17.5°C, en el mes de abril 20.1°C y la mayor en el mes de mayo 
de 22.3°C, a partir de éste mes vuelve a descender en el mes de junio a 21.9 °C, 
en julio a 20.5°C, en agosto a 20.1°C, en septiembre a 19.6°C, en octubre a 
17.7°C, en noviembre y diciembre a 13.8°C, tal y como se observa en la siguiente 
gráfica . 13  
 

Gráfica 1 

TEMPERATURA PROMEDIO (EN GRADOS CENTÍGRADOS)
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Fuente: CNA Registro Mensual de Temperatura Media en °C. 

 
Del periodo analizado el año más frío fue el de 1996, presentándose la 
temperatura más baja en el mes de diciembre de 11.7°C y la más alta en el mes 
de mayo de 22.2°C y el año más caluros fue el de 1995 presentándose la 
temperatura más baja en el mes de enero la cual fue de 14.6°C y la más alta en el 
mes de mayo la cual fue de 23.4°C, tal y como se observa en la siguientes tablas 
6 y 7. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
13

 Plan  de Ordenamiento territorial de la zona conurbada intermunicipal San Francisco del Rincón, 
Purísima del Rincón. 
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Tabla 6  

 
CNA Registro Mensual de Temperatura Media en °C. 

 
 

Tabla 7 

 

 
Temperatura media anual (en grados centígrados) 

 

Estación Periodo 
Temperatura 

Promedio 
Temperatura del 

año más frío 

Temperatura 
del año más 

caluroso 

Guanajal  1963-1996 18.1 17.3 19.1 

Fuente: CNA Registro Mensual de Temperatura Media en °C. 

 
Con respecto a las heladas analizando el periodo de 1963-1996 el mes en el que 
se presentaron más heladas fue enero con 455 y el mes con menos heladas fue 
septiembre con 2 y de mayo a agosto no se presentó ninguna. 
 
El año con más heladas del periodo fue el de 1970 con un promedio de 16, 
presentándose el mayor número en el mes de enero con 20 y el menor número de 
heladas en el mes de marzo con 6; no presentándose ninguna del mes de abril al 
mes de septiembre. 
 
El año con menos heladas del período fue el de 1995 presentándose el mayor 
número de heladas en el mes de febrero de 9 y el menor número de heladas en el 
mes de diciembre con 1; no se presentaron heladas del mes de febrero al mes de 
octubre.14 (Ver tabla 8)  
 
 

                                                 
14

 Plan de Ordenamiento Territorial de la zona conurbada intermunicipal de San Francisco del 
Rincón y  Purísima del Rincón 

Temperatura media mensual (en grados centígrados) 

Estación 
y concepto 

Mes 

Periodo E F M A M J J A S O N D 

Promedio 1963-
1996 

13.3 15.2 17.5 20.1 22.3 21.9 20.5 20.1 19.6 17.8 15.5 13.8 

Año más 
frío 

1996 12.2 14.1 16.1 18.3 22.2 21.2 20.9 20.3 19.7 17.7 13.4 11.7 

Año más 
caluroso 

1995 14.6 16.8 18.2 20.6 23.4 22.6 20.6 21.0 18.3 18.3 17.5 14.9 
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Tabla 8 

 
Días con heladas 

PERÍODO E F M A M J J A S O N D

TOTAL 1963 - 1996 455 253 87 4 0 0 0 0 2 34 179 332

AÑO CON MENOS 1995 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1

AÑO CON MÁS 1970 20 10 6 0 0 0 0 0 0 15 24 20

CONCEPTO
MES

 
CNA Registro Mensual de Temperatura Media en °C. 

 
1.4.3 Temperatura Máxima Promedio. 
 
La temperatura promedio del año más caluroso fue de 19.1°C. 
 
1.4.4 Temperatura Mínima Promedio. 
 
El año más frío fue el de 1996, presentándose la temperatura más baja en el mes 
de diciembre de 11.7°C y la más alta en el mes de mayo de 22.2°C y el año más 
caluroso fue el de 1995 presentándose la temperatura más baja en el mes de 
enero la cual fue de 14.6°C y la más alta en el mes de mayo la cual fue de 23.4°C. 
 
1.4.5 Temperatura Promedio, año 2001. 
 
En año 2001 predomino un clima semi-seco, existe una variación al sureste con 
clima templado sub-húmedo. (ver tabla 9 ). 
 

Tabla 9 

 

Temperaturas obtenidas, 2001 

Temperatura 
máxima 

Temperatura 
mínima 

Temperatura 
medio 

histórica 

Precipitación 
promedio 

anual 
37.5 C -5.0 18.9 C 730 mm 

Fuente: Atlas de riesgos del estado de Guanajuato tomo I 
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1.5 PRECIPITACIONES. 
 
 
1.5.1 Precipitación Media Anual. 
 
En el municipio se presentan dos rangos de precipitación, en el primero de 700 
mm que abarca la parte media hacia el Norte del territorio municipal y el segundo 
de 800 mm que abarca de la parte media hacia el Sur. (Ver mapa 7).  
 

Mapa 7 

 
 
 Precipitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.2 Precipitación Media. 
 

Considerando el período de 1963-1996 la precipitación promedio mensual fluctúa 
entre los 5.4 mm y los 150.9 mm, en el mes de enero fue de 10.7 mm, en el mes 
de febrero de 6.3 mm, en el mes de marzo fue la menor precipitación promedio del 
período de 5.4 mm, en el mes de abril de 9.8 mm, en el mes de mayo de 26.2 mm, 
en el mes de asciende a 104.9 mm, el mes de julio es el de mayor precipitación 
promedio alcanzando los 150.9 milímetros, en el mes de agosto desciende a 141.4 
mm, en el mes de septiembre fue de 100.8 mm, en el mes de octubre fue de 38.8 
mm, en el mes de noviembre desciende a 11 mm y en el mes de diciembre fue de 
11.1 mm. 
 
1.5.3 Precipitación Máxima Promedio. 
 
El año más lluvioso del período fue el de 1971, no presentándose precipitación 
pluvial en los meses de febrero a abril; el menor promedio de precipitación se 
presentó en el mes de noviembre con 2.8 mm y el mayor promedio de 
precipitación se presentó en el mes de agosto con 229.6 mm. 

Simbología 

700 mm 

800mm 

División Municipal 

Localidades 

Precipitación 

Precipitación 

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable San Francisco del Rincón  
 

 

Carreteras 
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1.5.4 Precipitación Mínima Promedio. 
 
El año más seco del período fue el de 1969 no presentándose ninguna 
precipitación en los meses de febrero a abril y noviembre; el mes con menor 
precipitación promedio fue enero con 3.4 mm y el mes con mayor precipitación 
promedio fue julio con 183.4 mm.15 
 
1.5.5 Precipitación Pluvial. 
 
Considerando el período de 1963-1996 la precipitación promedio mensual fluctúa 
entre los 5.4 mm y los 150.9 mm, en el mes de enero fue de 10.7 mm, en el mes 
de febrero fue de 6.3 mm, en el mes de marzo fue la menor precipitación promedio 
del período de 5.4 mm, en el mes de abril fue de 9.8 mm, en el mes de mayo fue 
de 26.2 mm, en el mes de asciende a 104.9 mm, el mes de julio es el de mayor 
precipitación promedio alcanzando los 150.9 milímetros, en el mes de agosto 
desciende a 141.4 mm, en el mes de septiembre fue de 100.8 mm, en el mes de 
octubre fue de 38.8 mm, en el mes de noviembre desciende a 11 mm y en el mes 
de diciembre fue de 11.1 mm, tal y como se observa en la gráfica 2. 
 

Gráfica 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CNA Registro promedio mensual histórico de precipitaciones. 
 

El año más seco del período fue el de 1969 no presentándose ninguna 
precipitación en los meses de febrero a abril y noviembre; el mes con menor 
precipitación promedio fue enero con 3.4 mm y el mes con mayor precipitación 
promedio fue julio con 183.4 mm. 
 
El año más lluvioso del período fue el de 1971, no presentándose precipitación 
pluvial en los meses de febrero a abril; el menor promedio de precipitación se 
presentó en el mes de noviembre con 2.8 mm y el mayor promedio de 

                                                 
15

 Ordenamiento Ecología del territorial del Estado de Guanajuato, cuaderno municipal de San 
francisco del Rincón 
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precipitación se presentó en el mes de agosto con 229.6 mm, los datos anteriores 
se observan en la tabla10: 
 

Tabla 10  

Precipitación total mensual (en milímetros) 

PERÍODO E F M A M J J A S O N D

PROMEDIO 1963 - 1996 10.7 6.3 5.4 9.8 26.2 104.9 150.9 141.4 100.8 38.8 11.0 11.1

AÑO MÁS SECO 1969 3.4 0.0 0.0 0.0 4.3 56.2 183.4 95.4 39.1 21.6 0.0 7.8

AÑO MÁS LLUVIOSO 1971 4.3 0.0 0.0 0.0 50.3 204.7 103.9 229.6 313.8 11.2 2.8 3.7

ESTACIÓN Y 

CONCEPTO

MES

 
CNA Registro Mensual de Temperatura Media en °C. 

 
 

1.5.6  Vientos Predominantes 
 
En la zona los vientos dominantes en el mes de enero se presentan de noroeste a 
suroeste a una velocidad de 3 Km/h, en el mes de febrero se presentan de oeste a 
este a una velocidad de 6 Km/h, en el mes de marzo se presentan de noroeste a 
suroeste a una velocidad de 4 Km/h, en el mes de abril se presentan de oeste a 
este a una velocidad de 3 Km/h, en el mes de mayo se presentan de oeste a este 
a una velocidad de 4 Km/h, en el mes de junio se presentan de noroeste a 
suroeste a una velocidad de 3 Km/h, en el mes de julio se presentan de noroeste a 
suroeste a una velocidad de 2 Km/h, en el mes de agosto se presentan de 
noroeste a suroeste a una velocidad de 6 Km/h, en el mes de septiembre  se 
presentan de noroeste a suroeste a una velocidad de 3 Km/h, en el mes de 
octubre se presentan de noroeste a suroeste a una velocidad de 6 Km/h, en el 
mes de noviembre y diciembre se presentan de noroeste a suroeste a una 
velocidad de 3 Km/h se presentan de noroeste a suroeste a una velocidad de 3 
Km/h. 
 
La dirección de los vientos dominantes predominantes se presenta de noreste a 
suroeste, la velocidad mínima se presenta en el mes de julio de 2 km/h y la 
velocidad máxima se presenta en los meses de febrero, agosto y octubre de 6 
Km/h. 
 
Los factores climatológicos de la zona tienen un comportamiento que se puede 
considerar como uniforme, en los períodos analizados no se presentan datos que 
se consideren como extremosos. No presentando limitante en estos aspectos para 
el desarrollo urbano.iii 
 
 
1.6 AIRE. 
 
1.6.1 Calidad del Aire. 
 
Categorización de emisiones 

 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN AL 2025 
 

Construyendo nuestro futuro... 56 

Materia particulada o partículas, compuestos que contienen azufre, compuestos 
orgánicos, compuestos que contienen nitrógeno, óxidos de carbono, compuestos 
halogenados. 
 
Emisiones vehiculares. 
 
Hidrocarburos, monóxido de carbono, dióxidos de azufre, dióxido de carbono y 
partículas. 
 
Emisiones por giro industrial. 
 
La caracterización de emisiones, se mencionara por tipo de fuentes más comunes, 
toda vez que las emisiones por giro y/o actividad industrial son muy diversas. Los 
principales giros industriales que tienen problemas con emisión son: sombrereras, 
huleras, fabricas de calzado que utilicen cabinas de pistoleo, y todos los 
establecimientos que tengan calderas o algún ducto de salida de descarga de 
emisiones. 
 
Fuentes puntuales. 
 
Calderas industriales y plantas de proceso  (contaminantes emitidos.- 
Hidrocarburos, Nox, monóxido de carbono, Sox y partículas, se debe considerar el 
factor de emisión por actividad); 
 
Fuentes lineales. 
 
Autopistas y carreteras y líneas de ferrocarriles (contaminantes emitidos.- 
Hidrocarburos, Nox, monóxido de carbono, Sox y partículas,  se debe considerar 
el factor de emisión por actividad); 
 
Fuentes de área. 
 
Fuentes indirectas, zonas habitacionales y pavimentación (contaminantes 
emitidos.- Hidrocarburos, Nox, monóxido de carbono, Sox y partículas, se debe 
considerar el factor de emisión por actividad) 
 
 
1.7 RECURSOS BIÓTICOS. 
 
 
1.7.1 Flora y Fauna. 
 
Flora  
 
Especies endémicas, inducidas, en peligro de extinción y protección y 
preservación: 
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Es evidente que la influencia del hombre sobre la vegetación natural del municipio 
ha producido una destrucción total prácticamente, ya que a través del 
aprovechamiento de la madera para combustible, el desmonte para el uso de la 
tierra en actividades agrícolas y urbanas, esta vegetación original actualmente 
solo se encuentra en las orillas de los terrenos agrícolas formando hileras de 
árboles para delimitar los linderos de los predios, parte del territorio que abarca el 
municipio esta cubierto por matorral en donde destacan las especies mezquite, 
casahuate, garambullo, así como diversos pastos como sácate colorado y sácate 
tres barbas. Ninguna sujeta a protección especial, ni amenazada. 
 
Usos. 
 
Medicinales, ornato, comestible, construcción de vivienda, combustible 
comercialización y explotación: 
 
Aprovechamiento de la madera para combustible, comercialización y explotación. 
 
Fauna. 

 
Endémicas, Inducidas, en peligro de extinción y protección y preservación: 

 
Siendo factores íntimamente relacionados, las afectaciones a la cubierta vegetal 
debido principalmente a los usos del suelo han provocado la alteración del habitad 
de la fauna, al grado que solo se reportan las especies que han soportado la fuerte 
presión ejercida sobre ellas, como los pequeños mamíferos: tlacuache, zorrillo, 
conejo, liebre y coyote; aves como tordo, zanate, paloma huilota, paloma de alas 
blancas. Entre los reptiles podemos citar a la víbora de cascabel y al alicante.16  
 
Mención especial merecen las aves acuáticas que arriban a los cuerpos de agua 
del municipio, para formar parte de la ruta migratoria del centro; se han registrado 
mas de 30 especies de aves migratorias y residentes, entre las que destacan Anas 
discours (sujeta a protección especial), Anas clypeata, A. Acuta (sujeta a 
protección especial), A. Cyanoptera, A. americana (sujeta a protección especial), 
Aythya affinis (sujeta a protección especial), Buteo jamaicensis (sujeta a 
protección especial) Falco peregrinus (amenazadas), Falco columbarius 
(protegida) y Falco mexicanus (protegida).17 
 
 
1.8 SUELOS. 
 
1.8.1 Uso de Suelo. 

                                                 
16

 Ordenamiento Ecología del territorial del Estado de Guanajuato, cuaderno municipal de San francisco del 
Rincón     
17

 Plan de ordenamiento de la zona conurbada intermunicipal de San Francisco del Rincón y Purísima del 
Rincón.     

 
 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN AL 2025 
 

Construyendo nuestro futuro... 58 

 
Clasificación según su uso (habitacional, industrial, agropecuario, forestal). 
 
Los usos de suelo que actualmente se presentan en la zona son, 
predominantemente el agrícolas, hacia los cuatro puntos cardinales rodeando la 
zona urbana. El suelo dedicado a las actividades pecuarias, localizado 
principalmente en el Suroeste de la zona. El suelo ocupado por la vegetación 
asociada, localizado principalmente hacia el Sur y Oeste de la zona. El suelo 
ocupado por vegetación natural, localizado principalmente en el Noreste y Este de 
la zona. El suelo con superficies erosionadas, localizado en el Noreste de la zona. 
El uso de suelo habitacional predominantemente en la zona urbana, el suelo 
destinado al equipamiento, localizado principalmente en la zona urbana y en torno 
a ella y el suelo destinado a la industria localizado principalmente al Este de la 
zona y en el área urbana. 
 
1.8.1.1 Uso Potencial. 
 
Los usos potenciales que se presentan en la zona se describen a continuación: 
predomina el suelo con potencial para la agricultura moderada representando un 
36.6% de la superficie total de la zona localizada al Norte y Este de la misma y 
algunas áreas más pequeñas en el Norte y Noroeste; en segundo lugar se 
presenta practicultura moderada representando un 14.6% del total de la superficie 
de la zona; en tercer lugar el suelo con potencial para agricultura intensa 
representando un 13.02% del total de la superficie de la zona, localizada 
principalmente al norte y noroeste; y con el mismo porcentaje de 13.02%  el uso 
potencial para agricultura limitada localizado principalmente al Sur y Sureste de la 
zona; en cuarto lugar se tiene el suelo con potencial para la agricultura muy 
intensa representando un 10.42% del total de la superficie de la zona, localizado 
principalmente al Suroeste y Este de la zona; en quinto lugar se  tiene el suelo con 
potencial para la practicultura limitada representando un 9.45% del total de la 
superficie de la zona; en sexto lugar, el suelo con potencial para vida silvestre 
representando un 2.61% del total de la superficie de la zona localizado 
principalmente en una franja en el límite de la zona al suroeste y unas pequeñas 
áreas al norte y sureste de la misma y en séptimo lugar el suelo con potencial para 
la practicultura intensa representando un total de 0.28% del total de la superficie 
de la zona.  
 
El potencial de suelo para preservación, reforestación y recreación, es de 
aproximadamente 18.07 Km2. 
 
Las condiciones naturales de ésta zona favorecen el establecimiento de una flora 
poco diversificada y de distribución delimitada por la orografía y la hidrología, así 
en la vegetación natural predominan pastizales, matorrales espinoso y subinerme, 
nopaleras y una pequeña porción de mezquitales.  
 
El paisaje que actualmente se observa pone en evidencia la reducción que ha 
sufrido la cubierta vegetal como resultado de las actividades del hombre, ya que 
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desde tiempos prehispánicos, los matorrales han sido desmontados para utilizar 
sus suelos en la agricultura y la ausencia de técnicas de conservación y de 
restauración, han conducido a la erosión de la tierra, lo que a su vez causa un 
aporte permanente de sedimentos a los cauces de los ríos y a los embalses 
existentes en la zona.  
 
Debido a sus características topográficas, en la zona se identifican grandes 
extensiones de terrenos destinados a la agricultura de temporal y a la de riego. 
 
Es evidente la competencia que se ha desarrollado por el uso del suelo entre la 
expansión urbana-industrial y la agricultura, así, los terrenos con un potencial 
netamente agrícola se han utilizado para el crecimiento de espacios urbanos e 
industriales. 
 
Es importante recalcar que la mayor parte de los problemas que presenta la zona 
son resultado del crecimiento descontrolado de la industria y de la ciudad, ya que 
no se dispone de un esquema de ordenamiento que haga viable un desarrollo 
sustentable, que se traduce en una enorme presión sobre sus recursos naturales y 
el desequilibrio ambiental. 
 
El área destinada a la práctica de la agricultura de temporal ocupa la mayor parte 
de la superficie del área de estudio, se localiza al oeste, al sur y al este de la 
mancha urbana, sin seguir un patrón bien definido intercalándose con áreas 
agrícolas de riego. 
 
Las zonas que ocupa la agricultura de riego han aumentado en la medida que se 
ha incrementado el aprovechamiento de agua superficial y subterránea, y se 
encuentran ubicadas dentro y en los alrededores de la mancha urbana y hacia el 
este en los límites con León. 
 
En cuanto uso pecuario la zona no presenta gran actividad ganadera, 
restringiéndose a pequeñas áreas aisladas de pastizal natural e inducido, que se 
localizan hacia el norte y noroeste de la mancha urbana y otras al sureste.  
 
1.8.1.2 Suelo Agropecuario. 
 
El uso del suelo predominante es el agrícola abarcando 32,291 Km2 equivalente al 
77.69% de la totalidad del territorio municipal siendo un 10% de agricultura de 
riego y el 90% de agricultura de temporal, el uso que lo sigue son las  
asociaciones especiales de vegetación contando con una superficie de 6,452.50 
Km2 equivalente al 5.52% contando principalmente con, nopales, matorral  
espinoso, cardonal matorral subinerme y mezquital, el uso siguiente es el pecuario 
con una superficie de 2,400.42 km2 siendo el 5.77%, se cuenta únicamente con 
pastizales naturales e inducidos y por ultimo tenemos el uso desprovisto de 
vegetación representando el 1.02%, que son zonas principalmente con erosión 
hídrica ( ver tabla 11) 
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Tabla 11 

Principales erosiones hídricas 

Area Km2 % Uso 

422.82 1.02 Desprovisto de Vegetación 

2,40,42 5.77 Pecuario 

6,452.50 15.52 Asociaciones especiales de vegetación 

32,291.98 77.69 Agrícola 
Fuente : Carta edafológica cetenal  (INEGI  Edición  1974) 

 
 
1.8.1.3 Carta Uso de Suelo CETENAL. 
 
Con relación al uso potencial agrícola témenos que el uso predominante es el 
agrícola moderado con el 43.91% con una superficie de 18,252.73 km2 y, en 
relación a la practicultura, la moderada es la más común con 9.05% y una 
superficie de 3,763.76 km2 y de vida silvestre tenemos el 1.09% con una superficie 
de 809.71 Km2. 
 

Tabla 12 

Potencial agrícola del uso predominante 

Unidad de capacidad Área  km2 Porcentaje 

Agricultura muy intensa    

Agricultura intensa    

Agricultura moderada    

Agricultura limitada    

Practicultura intensa     

Practicultura moderada    

Practicultura limitada    

Vida Silvestre    
Fuente: Carta usos del suelo CETENAL. NOTA: No se cuenta con información reciente. 

 
 
 
1.8.2. Deterioro del Suelo. 
 
1.8.2.1. Erosión Eólica. 
 
Por las características fisiográficas del municipio, el viento no constituye un 
problema, ya que los índices que se pueden presentar van de menos de 12 
ton/hab/año (en la mayor parte del territorio) a ligera, de 12 a 50 ton/hab/año(en la 
parte central formando una franja de Norte a Sur). Mediante este índice se calcula 
la cantidad de suelo que puede perderse por efecto de la agresividad del viento, 
en función del tipo de suelo y la cubierta vegeta (ver mapa 8).18 
 

                                                 
18Cuadernos Municipales  Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Guanajuato 
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Mapa 8 
Erosión eólica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.8.2.2. Erosión Hídrica. 
 
Por las características fisiográficas del municipio la erosión hídrica del suelo no 
constituye un problema ya que la mayor parte de la superficie se le considera un 
índice de erosión ligera menos de 10 ton/año, solo pequeñas porciones al 
Noroeste y Sureste del territorio se le considera un índice de erosión moderada de 
10 a 50 ton/hab/año. Mediante este índice se calcula la cantidad de suelo que 
puede perderse por efecto de la lluvia, en funciona de su cantidad y del tipo de 
suelo y su cubierta vegetal.19 (ver mapa 9) 

                                                 
19

  Plan de Ordenamiento de la zona conurbada intermunicipal de San Francisco y Purísima del 
Rincón.  

División Municipal 

Localidades  

Carreteras 

Susceptibilidad de Erosión 
Eólica  

L Erosón Ligera, de 12 a 50 

Ton/ha/año 

T  Erosión Total  

Simbología  
 
 

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable San Francisco del Rincón  
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Erosión hídrica 

 
Mapa 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Uso actual. 
 
Los usos de suelo que actualmente se presentan en la zona son: 
predominantemente el agrícola, hacia los cuatro puntos cardinales rodeando la 
zona urbana. El suelo dedicado a las actividades pecuarias, localizado 
principalmente en el Suroeste de la zona. El suelo ocupado por la vegetación 
asociada, se localiza principalmente hacia el Sur y Oeste de la zona. El suelo 
ocupado por vegetación natural, esta principalmente en el Noreste y Este de la 
zona. El suelo con superficies erosionadas, se encuentra localizado en el Noreste 
de la zona. El uso de suelo habitacional predominantemente en la zona urbana, el 
suelo destinado al equipamiento, localizado principalmente en la zona urbana y en 
torno a ella, y el suelo destinado a la industria se localiza principalmente al Este de 
la zona y en el área urbana. 20 
 
 
Contaminación del suelo. 
 
Disposición de los residuos (superficie de los tiraderos de basura a cielo abierto): 
 
En el municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato, se genera en promedio 
104.11 toneladas de residuos diarios El tiradero municipal actual, cuenta con una 
superficie de 4 ½ hectáreas, el sitio esta por concluir su vida útil. 
 

                                                 
20

 Ordenamiento ecológico del estado de Guanajuato.- Cuadernillo municipales para el municipio 
de San Francisco del Rincón. 

M Moderada de 10 a 50 Ton/Ha/Año 

División  Municipal 

Localidades 

Subceptibilidad de Erosión Hídrica  

L Ligera menor de 10 Ton/Ha/ aÑO 

Carreteras 

Simbología 

 

Fuente: Información Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable San Francisco del Rincón  
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1.8.3 Deforestación. 
 
Los cambios excesivos en los usos de suelo es el principal problema en el 
municipio, debido al crecimiento de la mancha urbana hacia el Este de la misma. 
La mala planeación ha llevado a que se destruyan las áreas verdes que se tienen 
en la zona de la entrada a San Francisco del Rincón, viniendo de la ciudad de 
León, esta franja tenia arboledas de fresnos, eucaliptos y sabinos debido a las 
condiciones del terreno. Son zonas que han sido vulneradas por establecimientos 
industriales, así como la creación de fraccionamientos, y otros entes económicos. 
 
De igual manera en el área rural, el cambio de uso de suelo a agrícola y el terreno 
que esta ganando esta actividad es alarmante en el municipio puesto que se han 
derribado mezquiteras para dedicar estos terrenos a la actividad de la agricultura. 
 
1.8.4 Reforestación. 
 
De igual manera se ha llevado acabo reforestación en algunas comunidades del 
área rural como son el Junco, San Ignacio, Silva, Peñuelas etc. 
 
Se donaron 6,500 árboles de 3 especies: fresno, pirul y guayaba los cuales se 
repartieron en carreteras y comunidades.  
 
En el área natural protegida de la Presa de Silva se lleva a cabo la reforestación 
de aproximadamente 2,000 de 3.mts. de altura de las especies: fresno, pirul y 
jacarandá. Esto tomando en cuanta las características de la zona y los árboles que 
pudieran resistir a situaciones climáticas extremas  (ver imagen)  
 

 
 

 
 
1.8.5 Áreas Naturales Protegidas. 
 
En lo que se refiere a áreas naturales protegidas estatales, el municipio de San 
Francisco del Rincón, cuanta únicamente con lo que es la Presa de Silva.  
 

Presa de Silva 
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El §rea natural protegida, ñPresa de Silvaò y su §rea de influencia se han 
declarado como tal mediante el decreto gubernativo No. 80 en la categoría de 
Área de Restauración Ecológica. Comprende el vaso de la Presa de Silva y la 
zona de influencia y afluencia, ambas constituidas principalmente por parcelas 
agrícolas, la superficie total del área es de 8,801-39-91 has., y se localiza en la 
parte oeste del municipio de San Francisco del Rincón y una parte al este del 
municipio de Purísima del Rincón.  
 
Es de suma importancia mencionar que uno de los principales factores para 
proteger y restaurar esta área, fue la muerte en el invierno de 1994-1995 de miles 
de aves, lo que motivó que se drenara y se hicieran algunos estudios sobre la 
problemática de contaminación, los que determinaron que el suelo que conforma 
el vaso se encuentra contaminado por diversas sustancias, mientras las tierras de 
cultivo aledañas están contaminadas principalmente por sales.21  
 

 
 
 
 
Superficie restaurada y rehabilitada. 
 
En la plantación de la cantidad total de árboles se prevé, que sean 20 hectáreas 
en las que se distribuirá la cantidad total. Se continuara con la reforestación en las 
avenidas de la mancha urbana, así como en los principales accesos a la ciudad, 
las carreteras y caminos del municipio. Así como se continuara reforestando 
comunidades del municipio.  
 

                                                 
21

 Plan  de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Francisco  del Rincón  

Área Protegida  Presa de Silva 
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2. ÁMBITO SOCIAL. 
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2. DESARROLLO SOCIAL. 
 
 
 
2.1  Entorno Demográfico. 
 
2.1.1 Población Total. 
 
2.1.1.1 Población Total por Sexo. 
 
Según datos del censo de población y vivienda del 2000, San Francisco del 
Rincón cuenta con una población total de 100,239  habitantes.iv 
 
De acuerdo al censo de población se consideran 48,393 son hombres y 51,859 
son mujeres, siendo la edad media de 19 años. (Gráfica 3). 
 
Se considera que el municipio seguirá creciendo al ritmo de 2.7% anual, debido en 
parte a la concentración de la actividad industrial creciente en el municipio, 
haciendo, en consecuencia, de la obra pública y la prestación de servicios todo un 
reto.  
 

Gráfica 3 
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2.1.1.2  Población Total por Edad. 

  
ñLa estructura por edades de los habitantes en el municipio, al igual que en el 
resto del país está confirmada en su mayoría por jóvenes. El 43.53% son menores 
de 15 años, el 35.40% lo representan entre los 16 y los 35 años, el 16.41% de 36 
a 60 a¶os y el 4. 66 % son mayores de 60.ò 22 

 
Tabla 13 

 

 
Rangos de población por edad, menores de 15  

A mayores de 60 años 

Rango de población  
por edad 

 
Porcentaje de población 

-16 43.53 

16-36 35.40 

37-60 16.41 

+60 4.66 

 
 
 

2.1.1.2 Población Total por Localidades. 
 
Actualmente se cuenta con un total de 192 localidades de población:  
 

Tabla 14 

 

 
Distribución de población localidad No. de habitantes 

Acebuche, el  96 

 Alacranes, los  11 

 Alameda, la  19 

 Amapolas, las  9 

 Animas, las  3 

 Arroyo de los moreno  19 

 Arroyo seco  586 

 Arroyo seco (la curva)  89 

 Barrera, la (de los gamiños)  39 

 Barrio de Guadalupe  57 

 Barrio de Guadalupe del mezquitillo  1,128 

 Barrio de los remedios  9 

 Benjamín reyes garcía (rancho el liebrero)  5 

                                                 
22

 Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Francisco del Rincón. 2000 
 

 

Fuente: INEGI del XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
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 California  287 

 Canales dos, las  43 

 Canales uno, las  27 

 Capadero, el (el perpetuo socorro)  96 

 Centro, el  255 

 Cerrito blanco  47 

 Chocho, el  17 

 Colorines, los  19 

 Concha, la (el cidal)  1 

 Curva, la (el crucero)  24 

 Delmo (la bodega blanca)  7 

 Desagüe, el  250 

 Barrio de Guadalupe (ojo de agua)  11 

 El junco  19 

 Escondida, la (san ramón)  209 

 Esperanza, la  18 

 Estación de san francisco (la estación)  951 

 Estancia de San Cristóbal (la estancia)  5 

 Fraccionamiento campestre san francisco  12 

 Fraccionamiento pedroza  145 

 Gloria, la  848 

 Gorrión, el (el burrión)  97 

 Gorrión, el (rancho San Jorge)  27 

 Granja el refugio  35 

 Granja el tordillo (Agustín García)  20 

 Granja fox  1 

 Granja lilas  10 

 Granja los fresnos  6 

 Granja María Isabel  14 

 Granja perica  51 

 Granja santa Elena  7 

 Granja santa rita  10 

 Granjas santa teresa (los Sánchez)  65 

 Grulla, la  8 

 Guaje, el  91 

 Hacienda Santiago, la (la hacienda)  157 

 Herrero, el (la galera)  4 

 Higuerillas, las (las higueras)  44 

 Huizachera, La  2 

 Jalapa  156 

 Jaralillo (El Gallo)  334 

 Jesús Del Monte (El Talayote)  1,183 

 Junco, El  424 

 Ladera De Santa Rita  13 

 Laguna Prieta, La  27 

 Liebrero, El  358 

 Lindero, El (El Lindero Viejo)  110 
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 Llanos De Silva (San Román)  2 

 Loma De Bufanda (La Bufanda)  37 

 Loma De La Cal  14 

 Loma De Los Horta, La  12 

 Loma De San Rafael  749 

 Loma De San Rafael (Rancho De Isidro Macias)  3 

 Loma Del Liebrero  88 

 Loma Del Macho Tres Mezquites (La Loma)  55 

 Loma Del Maguey, La (La Loma)  27 

 Lomas De La Calera  7 

 Madriz  73 

 Madriz (El Balneario)  113 

 Maguey, El  1.842 

 Maravillas  207 

 Mexiquito  491 

 Mexiquito  4 

 Mezquitillo, El  1.283 

 Mezquitillo, El (Los Aviones)  3 

 Milagro, El (El Vergel)  8 

 Mogote, El  293 

 Mogote, El (El Bajío)  6 

 Monte De La Cruz, El  44 

 Monte Grande  6 

 Monterrey  310 

 Mora, La  22 

 Mosco, El  21 

 Muralla De Jesús Del Monte, La  132 

 Muralla Del Cadillal, La  315 

 Nacimiento, El  893 

 Noria, La  2 

 Nuevo Jesús Del Monte (La Gorda Atorada)  643 

 Nuevo Mexiquito (La Loma)  154 

 Pachecos, Los  50 

 Panal, El  201 

 Parada, Los  3 

 Pedregoso, El  188 

 Pedregoso, El (Santa Cruz)  16 

 Peñuelas  1.173 

 Peñuelas (El Rodeo)  6 

 Pino, El  8 

 Pitahayo, El  5 

 Placeres, Los  121 

 Plan Libertador (El Quemado)  467 

 Predio La Barrera (Santa Lucia de la Laguna)  50 

 Predio Lucio Muñoz (Hacienda De Santiago)  17 

 Presa Del Mogote, La  36 

 Puerta Del Cerro  27 
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 Quinta La Soledad  6 

 Ranchito, El  58 

 Rancho De Luis Loza  8 

 Rancho Eréndira (Loma De La Estancia)  11 

 Rancho Grande  110 

 Rancho Grande  10 

 Rancho Mocho  24 

 Rancho Nuevo  6 

 Rancho Real De San Luis  9 

 Rancho Santa Maria  6 

 Refugio, El  200 

 Refugio, El  8 

 Relicario, El  3 

 Reparo, El  285 

 Reserva, La  5 

 Rivera Del Río (El Reparto)  21 

 Robledal Dos, El  24 

 Robledal, El  18 

 Salto De Abajo, El (Salto)  306 

 Salto De Arriba, El (El Salto)  65 

 San Agustín  17 

 San Agustín  9 

 San Antonio  8 

 San Antonio De Funes  88 

 San Antonio De La Paz  292 

 San Antonio Del Alto  55 

 San Buenaventura Tres Mezquites  22 

 San Cirilo (El Talón)  13 

 San Cristóbal (El Cerrito)  2.211 

 San Francisco Buenavista (El Cerrito)  126 

 San Francisco del Rincón  65,183 

 San Germán  86 

 San Ignacio De Hidalgo (La Galera)  22 

 San Ignacio De Hidalgo (San Ignacio)  2.182 

 San Isidro  7 

 San Isidro De Los Palominos (San Isidro)  778 

 San José De La Barranca (El Ranchito)  220 

 San José De La Calera  511 

 San José De Las Coronas  18 

 San José De Las Fuentes (Las Fuentes)  183 

 San José De Las Palmas (Los Canales)  23 

 San José De Los Fresnos  39 

 San José Del Cordero (El Cordero)  86 

 San José Del Ojo De Agua De Las Bonitas  39 

 San Juan De Peñuelas  10 

 San Judas  17 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN AL 2025 
 

Construyendo nuestro futuro... 71 

 San Lorenzo Del Lobo (Lobo)  17 

 San Matías  13 

 San Rafael  261 

 San Rafael  146 

 San Roque De Montes (Granja Fuentes)  5 

 San Roque De Montes (La Presa)  141 

 San Roque De Montes (San Pedro)  46 

 San Roque De Montes (San Roque)  1.611 

 San Roque De Torres  1.350 

 San Roque De Torres (La Loma)  28 

 San Sebastián  8 

 Santa Maria de Guadalupe  24 

 Santa Rita (Puerta de Santa Rita)  370 

 Santa Teresa (La Hacienda De Don Agustín)  13 

 Santa Teresa De Los Cuates  4 

Santa Teresa Del Terrero (Arroyo Seco)  6 

 Santa Teresa Del Terrero (El Terrero)  98 

 Sarteneja, La  13 

 Sauz De Armenta  735 

 Sauz Viejo, El  72 

 Silva  861 

 Soledad, La  110 

 Soledad, La  8 

 Suspiro, El (La Loma)  17 

 Tanques Del Mezquitillo, Los (Los Tanques)  282 

 Tarengo, El  3 

 Tecolote  225 

 Tejocote, El  112 

 Terrero, El (Tierras Negras)  20 

 Tierras Nuevas, Las (La Loma)  21 

 Tildio, El  52 

 Tomate, El  326 

 Tortugas (La Presa)  12 

 Tortugas (Las Conchas)  545 

 Tres Villas  46 

 Vallado Grande  13 

 Varal De La Luz (El Varal)  60 

 Vista Hermosa (El Tuzito)  29 

Vista Hermosa (El Tuzo) 266 

Fuente: INEGI  XII Censo general de Población y Vivienda 2000. 

 
2.1.1.4 Población Rural y Urbana por Municipio y por Localidad 

 
Distribución total rural y urbana por municipio, con datos del INEGI, el 66.39% de 
la población corresponde a la zona urbana, y el 33.61% pertenece a la zona rural. 
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Gráfico 4 
  

 
 
 

2.1.2 Densidad de Población. 
 
El comportamiento de la densidad de población en San Francisco del Rincón, 
cuenta con el 1.39% del total del área de la entidad, 4.23 área por Km 2. 
 

 
 
 
La densidad de población  a nivel estatal es de 153 habitantes por Km2,  en San 
Francisco del Rincón es 1.6 . 

 

423

SAN FRANC ISCO DEL RINCÓN

ÁREA 

(Km2)

Cuenta con el 1.39 por ciento del 
total del área de la entidad. 

237

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN

DENSIDAD DE POBLACIÓN 

(Hab./Km
2
)

 
A nivel estatal la densidad es de 153 

Hab./Km
2
, en San Francisco del 

Rincón es 1.6 veces de lo 
correspondiente a la entidad 

FFuueennttee::  EEllaabboorraaddoo  ppoorr  SSDDEESS  ccoonn  ddaattooss  ddee  DDiiaaggnnóóssttiiccooss  MMuunniicciippaalleess,,  eeddiicciióónn  22000022..  IINNIIDDEEGG  
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2.1.3 Distribución Poblacional. 
 
Para el año 2000 el 36.07% de las localidades se encuentran en el rango de 1-49 
habitantes; el 16.39% en el rango de 50-99 habitantes; el 27.87% de localidades 
en el rango de 100-499 habitantes; el 8.2% en el rango de 500-999 habitantes; el 
4.92 % está en el rango de 1000-1999 habitantes; el 3.28% se localiza en el rango 
de 2000-2499 y desde el rango de 2500-9999 habitantes y hasta el rango de 
10000-14999 no se tiene localidad alguna, 15000-19999 no se tiene ninguna 
localidad; el 1.64% de las localidades se encuentra en el rango de 20000-49999 y 
el 1.64% de ellas se encuentra en el rango de 50000-99999 (observar tabla 15). 
 

Tabla 15 

 

 
CONCENTRACION DE LA POBLACIÓN POR RANGO, AÑO 2000 

 
Rangos de Población 

 
No. de Localidad 

 
Porcentaje 

1-49 22 36.07 

50-99 10 16.39 

100-499 17 27.87 

500-999 5 8.20 

1000-1999 3 4.92 

2000-2499 2 3.28 

2500-9999 0 0 

10000-14999 
15000-19999 
20000-49999 

0 
0 
1 

0 
0 

1.64 

50000-99999 1 1.64 

Total  61 100 

Fuente: INEGI  XII Censo general de Población y Vivienda 2000. 

 
Según los datos presentados en la tabla anterior y jerarquizando las localidades 
en un sistema urbano integrado se identifica que la zona cuenta con 59 
localidades rurales con población menor a los 2,500 habitantes de las cuales San 
Roque de Torres, San Roque de Montes (San Roque). El Maguey, San Bernardo y 
Potrerillos pudieran considerarse como factibles a constituirse en áreas urbanas 
ya que se encuentran en el rango de 1000-1999 habitantes con una influencia de 
aproximadamente 20 Km2 a la redonda y con servicios rurales concentrados en los 
municipios de Purísima de Bustos y San Francisco del Rincón consideradas como 
localidades con servicios de nivel intermedio con un radio de influencia de 30 Km2 
a la redonda. 
 
En el año de 1980, 11,526 habitantes se registraron en las localidades rurales; 
5,644 de población masculina y 23,871 población femenina. De los 49,077 
habitantes que se registraron en el área urbana 23,871 era población masculina y 
25,206 población femenina. Para el año de 1990 de los 29,335 habitantes 
registrados en las localidades rurales 8,336 era población masculina y 8,218 era 
población femenina y de los 64,777 habitantes en el área urbana 31,227 era 
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población masculina y 33,550 era población femenina. Para el año de 1995, de los 
15,265 habitantes que se registraron en las localidades rurales 7,547 era 
población masculina y 3,917 era población femenina y de los 80,462 habitantes 
que se registraron en el área urbana 39,401 era población masculina y 44,978 era 
población femenina.  En el año 2000 de los 16,381 habitantes que se registraron 
en las localidades rurales 7,965 era población masculina y 8,394 era población 
femenina y de los 90,457 habitantes que se registraron en el área urbana 44,107 
era población masculina y 46,350 era población femenina, tal y como se observa 
en la siguiente gráfica 5. 
 
 

Gráfico 5 

 
 
 

 
2.1.4 Dinámica Poblacional. 
 
2.1.4.1 Tasa de Crecimiento. 
 
Crecimiento de las áreas urbanas. 
 
La fundación de los centros de población que originan los asentamientos humanos 
de los municipios que conforman actualmente la zona conurbada data del 1° de 
Enero de 1603, año en el que se funda lo que actualmente es la localidad de 
Purísima de Bustos, con el nombre de San Juan del Bosque, el cual fue 
modificado a través del tiempo, primero tuvo el nombre de Nuestra Señora de la 

Fuente: INEGI  Resultados preliminares del XII Censo general de Población y Vivienda 2000. 
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Limpia Concepción; en 1834 se le denominó Purísima del Rincón y finalmente en 
1965 se le llamó Purísima de Bustos, en honor del pintor Hermenegildo Bustos, 
originario de esa ciudad y el 21 de Enero de 1607 con la llegada de un grupo de 
otomíes y tarascos cristianizados se funda la localidad de San Francisco del Tule; 
el 27 de Marzo de 1867 se crea el municipio de San Francisco del Rincón por 
decreto de León Guzmán y en 1899 se le concede el título de ciudad.  

 
El crecimiento histórico de las áreas de la zona conurbada para el año de 1900 fue 
de 0.216 Km2 iniciando en lo que hoy son los centros históricos del área urbana; 
para el año de 1950 el área se extendió un promedio de 0.756 Km2 en torno a los 
centros históricos; para el año de 1970 se extendió el área un promedio de 1.025 
Km2 en las áreas aledañas al centro histórico; para el año de 1980 el área se 
extendió un promedio de 1.568 Km2, en la zona de Purísima de Bustos 
predominantemente hacia el Norte y Oeste del Centro histórico y en San Francisco 
del Rincón fue en forma lineal hacia el Norte y hacia el Sur; para el año de 1990 se 
presenta un crecimiento acelerado en el que la zona urbana se incrementa en 
promedio 7.522 Km2, representando esta extensión territorial un 21.1 % con 
respecto a las tres décadas anteriores.  
 
En Purísima de Bustos se presenta  hacia los cuatro puntos cardinales 
predominantemente hacia el Norte y el Oeste, y en San Francisco del Rincón se 
presenta hacia los cuatro puntos cardinales lo cual ocasiona la conurbación física 
con la localidad de Purísima de Bustos; para el año 2000 continúa el crecimiento 
incrementándose la extensión territorial en 71.413 Km2., en ésta década es en la 
que se incrementan los asentamientos humanos irregulares y fraccionamientos 
irregulares. v  
 
2.1.4.1.1 Taza Actual del Centro del Población. 
 
La traza actual en la zona se caracteriza por la discontinuidad que presentan las 
vialidades en la conformación de una estructura vial jerarquizada. 
 
En las localidades y en el centro del área urbana se identifica la traza de plato 
roto; en los nuevos fraccionamientos predomina la retícula rectangular, y en los 
fraccionamientos residenciales una traza orgánica. 
 
Los asentamientos considerados como regulares son los de las comunidades 
rurales y en la zona urbana se consideran como regulares los fraccionamientos 
que cuentan con una autorización por parte de las Direcciones Municipales 
Competentes. 
 
Uno de los principales problemas que se identifican es la falta de un instrumento 
de planeación que considere una extensión territorial más amplia. Se considero en 
el Plan Director de Desarrollo Urbano de San Francisco del Rincón-Purísima del 
Rincón únicamente la zona conurbada generando con ello la proliferación de 
asentamientos irregulares y fraccionamientos irregulares, trayendo consigo los 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN AL 2025 
 

Construyendo nuestro futuro... 76 

problemas de dispersión, especulación del suelo, carencia en la dotación de 
infraestructura y servicios así como la falta de regulación del suelo. 
 
En la zona se localizan aproximadamente 30 asentamientos irregulares los cuales 
suman una superficie aproximada de 2.535 km2. Se han identificado un total de 26 
fraccionamientos irregulares con una superficie aproximada de 3.005 Km2. Y los 
asentamientos regulares suman aproximadamente una superficie de 18.5 km2.  
 
2.1.4.1.2 Tendencias de Crecimiento. 
 
Las tendencias de crecimiento de los asentamientos humanos de la zona se dan 
en todos los sentidos; con una tendencia predominante hacia el noreste, norte y 
noroeste y una menor presión hacia la zona oeste. El crecimiento del área urbana 
ocasiona la absorción de las localidades que se enlistan a continuación, las cuales 
se van integrando de una manera no planificada. (ver tabla 16 )23 

 
Tabla 16 

Localidades tendientes a integrarse con la zona urbana 

 

 

2.1.4.2 Tasa de Natalidad. 
 

Por otro lado, la tasa de natalidad del estado también se encuentra por arriba de la 
nacional con 2.44 el número promedio de hijos por mujer, en el estado es de 2.9, 
San Francisco del Rincón se encuentra en este rango.24 
 

                                                 
23

 Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Francisco del Rincón. 2000 
 

 
24 Fuente: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000 

LOCALIDAD
POBLACIÓN 

TOTAL
LOCALIDAD

POBLACIÓN 

TOTAL

VALLAO BLANCO, EL 8 HACIENDA SANTIAGO, LA (LA HACIENDA) 157

TORILES, LOS 6 GUANAJUATITO 26

TIERRAS DE SAN JUAN (TABLAS DE SAN JUAN) 32 GRANJA PERICA 51

SAN ROQUE DE MONTES (GRANJA FUENTES) 5 GRANJA PALOMINO 4

SAN JOSE DE LOS FRESNOS 39 GRANJA EL TORDILLO (AGUSTIN GARCIA) 20

SAN FRANCISCO DEL RINCON 65,183 FRACCIONAMIENTO NUEVO CONDADO 29

SAN FERNANDO 189 FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE SAN FRANCISCO 12

REVENIDEROS, LOS (JOSE DE LA LUZ GUTIERREZ) 25 ESTACION DE SAN FRANCISCO (LA ESTACION) 951

RANCHO SANTA MARIA 6 ESCONDIDA, LA (JUAN LARA) 1

RANCHO LA SOLEDAD 6 ENTRONQUE, EL (LA GASERA) 6

RANCHO GRANDE 10 EJIDO BARRIO DE GUADALUPE (OJO DE AGUA) 11

PURISIMA DE BUSTOS 25,274 COLONIA SAN JAVIER 154

PREDIO LUCIO MU­OZ (HACIENDA DE SANTIAGO) 17 CERRITO, EL (RANCHO DE DON ELIAS) 10

MANSO, EL 26 CARACOL, EL 10

MADRIZ (EL BALNEARIO) 113 CAPULIN, EL 50

LOMAS DE BUENAVISTA 146 BARRIO DE LOS REMEDIOS 9

LOMA DE BUFANDA (LA BUFANDA) 37 BARRIAL, EL 318

ANIMAS, LAS 3
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2.1.4.3 Tasa de Fecundidad. 
 
La fecundidad; definida como el número de hijos promedio de las mujeres en edad 
fértil es una de las principales variables que determinan los cambios en el volumen 
y la estructura por edades de la población. La Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) considera una Tasa Global de Fecundidad alta por 
encima de la del nivel de reemplazo considerada que es de 2.6 hijos por mujer. 
 
Según lo anterior, puede concluirse que la tasa global de fecundidad del estado de 
Guanajuato es alta, es decir, está por arriba del reemplazo de la población con 3.3 
hijos por mujer, San Francisco del Rincón se encuentra dentro de éste rango. 25 
 
2.1.4.4 Tasa de Mortalidad. 
 
Las principales causas de mortalidad en 2002 en el municipio San Francisco del 
Rincón son las siguientes: 
 

¶ Diabetes Mellitus  

¶ Enfermedades del Corazón  

¶ Tumores malignos  

¶ Enfermedades Cerebro vasculares  

¶ Accidentes  

¶ Enfermedades del hígado  

¶ Deficiencia de la Nutrición  

¶ Enfermedades  Pulmonares crónica  

¶ Neumonía influenza  

¶ Síndrome de dependencia  del alcohol 
 
En la siguiente gráfica se muestra los valores absolutos registrados por las causas 
de mortalidad: 
 
 
 

                                                 
25

 Fuente: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000 
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Gráfico 6 

 
 
Las principales causas de mortalidad en 2003 en el municipio de San Francisco 
del Rincón registradas hasta marzo de este año son: 
 

¶ Diabetes Mellitus 

¶ Tumores Malignos 

¶ Enfermedades del Corazón 

¶ Accidentes 

¶ Enfermedades cerebro vasculares  

¶ Influenza y neumonía  

¶ Enfermedades pulmonares crónicas  

¶ Desnutrición y otras  deficiencias 

¶ Enfermedades Infecciosas Intestinales  

¶ Gastritis y duodenitis  
 
En la siguiente gráfica se muestran los valores absolutos registrados en las 
causas de mortalidad a marzo del 2003: 
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Gráfica 7 

 

 
 
2.1.4.4.1 Tasa de Mortalidad Infantil. 
 
La mortalidad infantil en los últimos 8 años en el Municipio San Francisco del 
Rincón se ha dado principalmente en niños menores de 5 años en las 
enfermedades que a continuación se mencionan: Infecciones Respiratorias 
agudas, Infecciones Diarreicas Agudas y Desnutrición. (Ver gráficas 8 y 9) 


